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24 medias horas, anduvieran sólo 20, no puede ser ruinoso ni para 
los fabricantes ni para los compradores. 

En cuanto á los sextantes, altacimutes y teodolitos, muchos hay 
ya graduados á 100 partes por cuadrante; y el cambio de gradua
ción en los que la tienen novigesimal, no sería muy costoso. 

Acabaría así el gran desconcierto por la falta de meridiano co
mún, porque todos servirían igualmente, puesto que las horas 6 
grados y sus minutos expresarían directamente las distancias de un 
punto á otro, ya fuera caminando por tierra 6 ya en la mar, sin 
previamente referirse á grados y minutos de latitud y longitud que 
luego hay que valuar por distancias fraccionarias discordantes, en 
las circunferencias de las bases de los casquetes esféricos de las di
versas zonas, con mucho más trabajo que el de las simples adicio
nes 6 substracciones hechas por el paso de la coma. 

Por tanto, si esta respetable Sociedad juzga buena esta humildi
sima proposición, le suplico de la manera más atenta la haga suya 
ante las demás Sociedades Geográficas del mundo, á fin de que á 
ella le corresponda la satisfacción de hacer avanzar las ciencias 
geográficas hasta la linea en que se hallan todas las demás, dando 
el paso agigantado de más de cinco mil afios desde los tiempos tan 
remotos á que nos hemos referido hasta la actualidad, y quizá otro 
mayor hasta el remoto porvenir. 

México, Julio Je 1894. 

A. A. ÜHllrULPOPOO.A. 

Nota.- El tratado de Geogra.fla Matemática, escrito por el autor de esta ex
posición, demuestra qu~ no es inconveniente la forma elipsoidal de la Tierra para 
hacer concordantes las medidas decimales con los grados geográficos y las hora. 

del día y la noche, 
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po; he propuesto dar el nombre de tropo, del griego -r,;orrYJ, la uni

dad del tiempo y representarla por la letra -r, sus submúltiplos 

serán designados por los nombres decitropo, centitropo y microtropo¡ 

este último es igual á 0'.0864. 

Por la misma época propuse también á la referida Sociedad que 

se dirigiera á las Sociedades científicas del mundo, á fin de que se 

pusieran de acuerdo en esta importante cuestión. 

En la figura adjunta se ve un reloj conforme á la división deci

mal del día; la aguja pequefía da una vuelta en un día ( 1 tropo) y 

marca los decitropos (2� 24'!') en o, I, II, etc.; la aguja grande da 

diez vueltas por día y marca los centitropos (14'!' 24ª) que son las 

100 divisiones del cuadrante. En el cuadrante pequefio la aguja 

da una vuelta en un militropo ( l '!' 26�4 ), y como hay 100 divisiones 

marca los decimilitropos (8�64) y los centimilitropos (0�864), es de

cir, casi nuestro segundo de tiempo. No he creido conveniente po

ner en el reloj la división antigua, pues creo que es mejor verse 

obligado á adoptar únicamente la división decimal, pues la expe

riencia ha demostrado que para imponer las reformas métricas se

necesita romper por completo con las ideas del pasado. 

El público, en general, no tendrá necesidad de hacer reduccio

nes de horas, minutos, etc. á decitropos, etc., puesto que práctica

mente en muy poco tiempo verá á qué hora se levanta, se acuesta, 

etc., y en cuanto á los intervalos de tiempo es muy sencillo saber 

que el centitropo es casi igual á 15 minutos, es decir, un cuarto de 

hora, por lo cual no habrá dificultad para acostumbrarse á contar 

el tiempo en el sistema decimal. 

Siguen á continuación las tablas que he arreglado para conver

tir grados, minutos y segundos de arco en decigonios, centigonios, 

etc., y horas, minutos y segundos en decitropos, centitropos, etc, y 

viceversa. 

México, Junio de 1895, 
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VIAJE A LA MECA. 

(Informe rendido por M. Gervais Courtellemont á le. Sociedad de Geogre.fíe. de Pe.ría.) 

Traducolón del Soolo CARLOS :ROUMAGNAC 

E
N la sesión celebrada por la Sociedad de Geogratfa de París, 

el día 7 de Diciembre del afio próximo pasado, M. Gervais 

Courtellemont hizo un resumen del viaje que efectuó á la 

Meca, y del cual insertamos á continuación el extracto, traduciendo 

la parte conducente del acta publicada en el Boletín de la Corpo

ración antes citada. 

Para dar idea de la importancia de ese viaje, basta decir que M.

Courtellemont ha. sido el segundo francés que ha logrado realizar 

una excursión tan llena de peligros y visitar una ciudad de la que 

se vuelve difícilmente, y, por consecuencia, de la cual se tienen 

apenas los conocimientos vagos y no bien detallados que se han 

podido reunir á costa de grandes esfuerzos. 

Hé aquí el resumen á que hicimos referencia: 

M. Gervais Courtellemont comienza por manifestar que no co•

noce mayor honra para un francés que la de saberse encargado de 

una misión en el extra.njero, por modesta que ella sea; pues parece 

que se lleva consigo algo de Francia, y esto basta para infundir 

aliento. 

«He procurado-dice el viajero-cumplir celosamente la mi-

sión que pflra el Gran Jerife de la Meca me confió el sefior Gober

nador general de Argelia. 

1 
1 

1 
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<e El testimonio de su satisfacción y la acogida que aquí me dais, 
compensan ampliamente mis penas .... 

ce Si conseguí un feliz éxito en mi difícil empresa, lo debo sobre 
todo á mi compafiero de viaje Hadj .A.kli. 

<e Hadj Akli es un argelino que desde su juventud sirvió á Fran
cia lealmente. Fué primero alumno de la escuela de grumetes in
dígenas, fundada por el Mariscal Bugeaud, y después sirvió durante 
diez afios en la marina francesa. 

« Desde entonces no ha dejado de viajar y acaba de hacer con
migo su vigésimaprimera peregrinación á la Meca. El fué quien 
venció mis últimas vacilaciones jurándome que no volvería. sin mí, 
y ya veis que cumplió su palabra. 

<e ¡Cuáles son, se me preguntará, los motivos que me decidieron 
á emprender ese viajeY 

<< .A.caso no ignoreis que desde hace cuatro afios vengo publican
do una serie de obras ilustradas sobre los países musulmanes. He 
recorrido sucesivamente Argelia, Túnez, Marruecos y la Andalu
cía árabe; mi programa se extendió después al Egipto, á la Siria y 
la Palestina, y espero completar mi obra con la descripción de todo 
el Oriente contemporáneo. 

<e En mi opinión, la Meca, centro intelectual y religioso del Islam, 
tenía una importancia capital en ese trabajo de conjunto, y como 
no se me ocultaban las dificultades que había que vencer resolví 
. ' mtentar ese grande esfuerzo á la edad en que el hombre está en 
plena posesión de su energía. 

<e Nos embarcamos Hadj .A.kli y yo, en Suez. Llevo el vestido de 
un musulmán pobre y paEajero del puente, mézclome con mis nue
vos hermanos, negociantes de Medina ó de .A.lep, camelleros del 
Nedj, oficiales subalternos turcos y aun esclavos. Todos vivimos 
en comunidad durante los tres días que tarda la travesía y llega
mos á Djedda. 

<e Una costa baja, defendida por bancos de corales paralelos á la 
ribera; una ciudad plana edificada en un desierto árido, y en el ho
rizonte las montafias de Hadda: así apareció Djedda á nuestra vista. 
Es, en el mar Rojo, el puerto adonde van á desembarcar todos los 
afíos los innumerables peregrinos que llegan por la vía marítima. 
La ciudad tiene 30,000 habitantes próximamente; calles sin empe
drar y mal cuidadas, y casas bastante bien construidas; pero lo que 

lf 

1, 

1, 

1 

1 

11 

DE GEOGRAFÍA Y EST.A.DÍSTIOA, 495 

llama sobre todo mi atención, son lps hermosos moucharabieh8 que 
adornan así las casas más pobres como las más ricas y todos los 

edificios públicos. 
« Grande es la actividad comercial que reina en el Djedda. Su 

clima es de los más penosos á causa de la excesiva humedad; el 
agua es de sabor desagradable y hay que sufrir día y noche la vo
racidad de innumerables legiones de moscos: en resumen, es el si
tio más insoportable que pueda imaginarse. 

«No bien acabo de llegar, cuando me detiene la policía turca que 
se aprovecha de la ausencia de mi compafiero y me agobia á pre
guntas, de las que me libro con bastante facilidad, gracias á mi p~
saporte que me presenta como protegido francés. Estas son las pri
meras dificultades y en lo adelante van á espiarme noche y rlía. 
Nadie nos invita ni á almorzar ni á comer: malísima sefial en pais 
árabe donde, como ya sabeis, debe temerse todo mientras no se ha 
comido el pan y la sal. Trátannos como enemigos; sin embargo, 
me hago convidará cenar por un honrado habitante del lugar, Si 
Ali, con el pretexto de probar pescado de Djedda, que es, á fe mía, 

exquisito. 
«Según parece, estoy muy torpe en el comer. Necesito tomar con 

los dedos, arroz frito en mantequilla, y decididamente, dejo caer 
demasiado sobre mis vestidos y sobre las alfombras. El pescado es
tá aderezado con oal&as extraordinarias, y á pesar de todo mi valor, 
no puedo tragar sin beber de cuando en cuando; pero como la cos
tumbre exige que no se beba sino hast.a el final de la comida, mo
lesté á, todos pidiendo agua, frecuentemente, al esclavo encargado 
del servicio. En una palabra, alli me conduje como un hombre 

muy mal educado. . . . · 
«Vuelvo, pues, muy apesadumbrado viendo cada vez más de cerca 

las dificultades de mi situación. Hadj .A.kli, que padece grave en
fermedad del hígado y gasta poca indulgencia, me rifie con dureza. 
-«No eres muy inteligente-me dice;-ni aun siquiera sabes es-

tar en una mesa.» 
En fin, que me acuesto lleno de tristeza, y á eso de las once me 

despierta nuestro anfitrión Si Ali que llama á la puerta. Se le abre, 
entra, y sin preámbulo, me dice:-« Hermano: inútilmente procuro 
conciliar el suefio; persigueme una idea y es preciso que te hable. 
Contra toda mi costumbre, he salido esta noche después de la pues-
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ta del sol. Todos te dirán en Djedda que nunca salgo después de 
cenar. Soy casado y padre de familia, pero hemos comido juntos 
el pan Y la sal: eres sagrado para mí y vengo á decirte lo que pesa 
sobre mi corazón. ¡No vayas á la Meca, porque no volverías! La 
arena d~l desierto está cubierta con las osamentas de quienes, como 
tú, han rntentado penetrar en nuestra ciudad santa. 

-ce Sólo Alá es gmnde-le respondo-y sólo á Él temo. Si quie
re herirme, estoy dispuesto, y como todo musulmán, mi más ar
diente deseo es el de morir en el Hedjaj. Esto sería una prueba de 
que Dios me llama á su lado, porque ve mi alma, y sólo Él sabe 
que mis intenciones son puras. 

-ce Nuestro profeta nos prohibe el suicidio-contesta Si Ali
te arrojas al fuego y haces mal. 

- ce He pronunciado la fórmula sagrada: ce La ila illalla Mohamed 
Rasulalá;)l el que me hiera será un mal musulmán y Dios le cas
tigará.» 

ce Si Ali se retira consternado, y al despuntar el día, vuelve, asiste 
á mis abluciones y á mis oraciones de la mafiana, y se manifiesta 
muy poco satisfecho. Según dice, cumplo mal todos esos deberes y 
con muchísima paciencia, durante dos días completó mi educación· 
pero como eo Djedda empezaban todos á inquietarse de la presenci~ 
de ese francés recién convertido, decidí bruscamente la partida. 

<< Ali no me consideraba preparado lo bastante, pero á mí meco
rría pl'isa conc'nir; vístome, pues, el i' hram y héme aquí casi des
nudo sobre un asno, con la cabeza rasurada y descubierta, bajo un 
sol de fuego y á las dos de la t,arde, en camino para la Meca. Pa
rece qm~ por milagro escapé de la insolación. El coronel Archi
na1:d, qn~ lo sabe, me lo decía ant,es de ayer. 

ce En todo caso si tu ve algún calor, lo confieso, pues el i' hram 
consiste en una simple pieza de tela sio costura que rodea la cin
tura, aseguro que sufrí mucho más con el frío durante la siniestra 
noche que pasé en el camino de Djedda á la Meca. 

«Eo efecto, una distanciarle 85 kilómetros separa esas dos ciu
dades y el trayecto se recorre en una sola noche. Parece imposible 
que pueda exigirse semejante carrera de no burro de mediana alza
da, sin relevos. Sin embargo, así es como viaja la mayoría de los 
habitantes de Hedjaj para acortar en un día el viaje que se hace 
en dos, á paso de camello. 
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«El camino es tan poco seguro y las caravanas son tan frecuen
temente atacadas y desbalijadas por los Beduinos nómadas, que se 
prefiere ese medio de locomoción. Por igual causa las parad~ son 
imprevistas. Así, por ejemplo, debíamos detenernos á medio ca
mino en el pueblo de Hadda, para descansar algunas horas; nu~
tros ~urros habían sido descargados; se habían bajado las alforJas 
para que nos sirvieran de almohadas, y de pron~o, el jefe de los bu
rreros dió orden de reanudar la marcha. 25 kilómetros más ade
lante, nos detenemos, sólo por algunos momentos, según dicen; no 
·se descargan los asnos ..... y estacionamos durante cuatro.horas. 

« Echado sobre un tapete, tirité sin decir nada en todo ese t1_empo, 
y creo que á no ser que se muera uno, es imposible sufrir más 

,cruelmente con el frío. 
« Mis compafieros, que no creyeron necesario manifestar un celo 

i'eligioso tan grande como el mío, estaban bien envueltos en sus c,a
pas; llegados á la Meca, sin duda habrán tenido que degollar algun 
-0arnero ó pagar alguna corta suma á su mufti para alcan_zar el per
dón• pero yo creo haber ganado concienzudamente m1 parte de 

' ' · 11 1 
paraíso de Mahoma: « Sidna Mohamed sallah ou se am.>, · · · · 

«Alas seis de la mañana, hora en que despunta el día, hago mi 
entrada llena de emoción el alma, en la ciudad santa de Islam. 
Una pa;vada de pichones revoloteaba en torno mío; ~uy familia
res, volaban delante de nosotros, en el camino, envolviéndonos en 
una verdadera nube. Algunos tórtolos imprudentes, retardados so
bre el sendero, part>cían quererse hacer aplastar Y yo te~blaba
digo bien: temblaba-de ir ?t cometer, á pesar mío, scmeJante ase• 

sinato. . 
« Esos pichones son, efectiva.mente, objeto de inmensa veneramón 

por parte de los habitantes de la Meca. Aplastar_ á una de esas 
aves casi sagradas, mantenidas en la misma mezquita con genero
sas distribuciones de alpiste y de sésamo, hubiera sido un verda
dero sacrilegio y habría producido la impresión más desastrosa en 

el ánimo de mis compafieros. . 
« En cuanto llegamos, entro á la gran mezquita para ha~er mis 

primeras devociones. La primera ceremonia, el Tuaf, co~s1ste e~ 
dar siete veces la vuelta á la Caaba ó B•t olla, casa de Dws, reci
tando oraciones en voz alta. Esa Caaba es un edificio cúbico de do
<IB metros próximamente de ancho por 15 de altura, cubierto con 

68 
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nn velo de seda negra, en cuya parte alta se destaca un magnífico 
bordado, de un metro de ancho aproximadamente, que reproduce 
varios versículos del Corán. Concluidas las siete vueltas dadas al 
rededor de la Caaba con paso rápido, me autorizan para besar la 
piedra negra, engastada á la altura de un hombre, en uno de los 
ángulos del monumento. Esa piedra negra que es, según el capitán 
Burton, un aerolito, no produce al ser besada la sensación fría del 
mármol. Está montada en un clisco de plata maciza de 80 centí
metros de diámetro, y como el ceremonial lo exigía., tomé con am
bas manos el disco mencionado y besé la piedra negra. 

« Otra ceremonia más penosa me aguardaba: el Sai Es preciso 
recorrer siete veces el trayecto que separa un pórtico sagrado, lla
mado Saja de otro que se llama Mei•1lá, distantes ambos, próxima
mente 500 metros. Total: 7 kilómetros que deben andarse rápida• 
mente, casi á paso gimnástico y recitando oraciones en alta voz. 
Est:'.li carrera se hace en recuerdo de la agitación de .A.gar que en 
vano buscaba una fuente para dar de beber á su hijo Ismael que se 
morfa de sed en ese mismo sitio. Exígese tal prueba al peregrino 
antes de admitirlo para que beba el agua milagrosa del pozo de 
Jem-Jem; pozo que el ángel Gabriel sefialó á la desesperada .A.gar. 
Bebí, pues, agua del Jem-Jem después de mi Tuaf y mi Sai y en
tré bastante cansado y muy conmovido á casa del metu/ que debía 
darme hospitalidad. El 1netuf es ante todo un funcionario religio
so: él es quien dirige los rezos de sus huéspedes. También sirve de 
guía, de cicerone, de corredor, etc. Hay metufes para cada país: los 
Sirios y los Turcos, así como los .Abisinios y los negros Somalis, 
tienen los suyos y, naturalmente, yo me aposenté en casa del me
tuf de los .Angelinos, y debo decir que no tuve más que felicitarme 
de su hospitalidad .... >> 

Llegado á este punto de su narración M. Courtellemont, hace 
proyectar una vista panorámica de la Meca que pudo tomar con 
el foto-anteojo Charpentier. Esa vista, que abarca la totalidad de 
la población, de Norte á Sur, da muy exact:'.li idea de su importan
cia. La Meca se oculta en el fondo de un valle muy angosto; en el 
centro encuéntrase la única mezquita, el Haram ech-jerife, la mez
quita venerada entre todos, con su Caaba, su pozo de Jem-Jem y 
los cuatro pabellones correspondientes á los cuatro ritos ortodoxos. 

En seguida, proyéctase una vista de la casa del gran jerife. En 
I' 
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. ia'ero sefiala dos restos de una estufa cons-
primer térmrno, el v ~ l te to de desinfectar peregrinos á 
t 'd e mismo afio con e pre x . 
rm a es ' 1 .Ar besseapresuraronendestrmr. 

suregresodeMuna;estufaque os a d ás de 250 000 
rer en efecto, desinfectar las ropas e m ' 

,Cómo que ' . cal de 10 metros de ancho por 12 de 
peregrinos en ~n redl· ucido lotablecimiento en la misma ciudad que 
largo y á qué rnsta ar ese es _ _ 

' de una epidemia' 
se pretendia preserva: estras de la arquitectura de las casas 

Pasan después, vanas mu t . entre tanto M. Courtelle-
árabes de Dj edda y de la Meca, e c. ' y ca de la pe~egrinación, de 

d . te esantes pormenores acer 
mont a rn r . a alimentación de la Meca en 
las costumbres de los habitantes, de 1 . todo comercial. 
agua potable y sobre su ~ituación p~litica,u: ::~::ilitar~n la ejecu-

. Concluy~ dando gracias á 1:::::::: !n ninguna ayuda oficial. 
ción material de su empresa, G fí de París contesta en 

El Presidente de la Sociedad de eog~a t te á M Courtelle-

1 . . tes frases· « Felicitamos cordla roen . 
as s1gmen · . . ba de consumar y cu-

mont por el éxito del peligroso v1aJe que a;ás ue dárnoslo á co-
lato ha hecho tan pintorescamente. q 

yo re nos ha dejado adivinar los riesgos á que se expu_so; pero irª 
nocer, dí os peligros al deciros que . 
os di una idea de lo quepo an s~ ha logrado volver de la 
Oourtellemont es el segundo fran que 

Meca.» 

-------·--------
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CONCURSOS CIENTÍFICOS 

UN~ nueva éra de restauración y de progreso en el orden 
mentífico se anuncia actualmente en México, motivada 

r . por los concursos que ha iniciado la Academia de Juris
p udenc1a y de los que, con la cooperación de los principales cuer-
pos docentes de la capital de la Repu'blº h . . wa, se a verificado ya 1 
primero, con éxito brillante. e 

in:. la :.:~ieda~ ~exicana de Geografía y Estadística tocó, por su 
. :cu i e ant1guedad, llenar el programa la primera en una se 

rie ellsesiones: tantas, cuantas fueron las asociaciones ~ngregad~ 
para evar á cabo este concurso. 

~º.hay que apartar la atención de los lectores del Boletín con 
a~t1mpados com~nt~rios ni con recomendaciones inútiles ó enco
:10s_ de un movimiento intelectual que por su sola enunciación 

esp1erta el más vivo interés. Dejando estas consideraciones ara 
después, ocuparemo~ en seguida las columnas de esta publica!ión 
con algunas de las piezas relativas á estos cert.ámenes co las B 

1 
, mo son: 

ase~ genera es aprobadas en el seno de la Academia de Juris-
ir~de:m;, los acuerdos promulgados por la Comisión Ejecutiva 

e ec ~ e preparar nuevos estudios para los aiios subsecuentes 

G
y los dif~cursos pronunciados por los delegados de la Sociedad d; 

eog~a 1a y Estadistica. 

BASES GENERALES. 

1 ª La Acade · M · . . nua ex1cana de Jurisprudencia y Legislación 
rrespondlente de la Real de Madrid 1 ' co-. , promueve a convocación de 
concursos científicos que se verificarán anualmente con objeto d 
que en ellos se presenten ciertos te . e mas que, sefialando el enlace 
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de la Jurisprudencia con otras ciencias diversas, propongan, á la 
vez, indicaciones prácticas mediante las cuales la ciencia del De
recho en México se ilustre y, con ese extraordinario contingente 
científico, se inicie el mejor modo de llenar los más notables vacíos 
de la legislación patria, aefialándose desde luego para la verifica
ción dd primer concurso el próximo mes de Abril. 

2~ Para tomar participación directa en los concursos, la Acade
mia nombrará desde luego comisiones que se acerquen á invitar 
formalmente á las asociaciones que á continuación se expresan: 
Sociedad Mexicana de Geografia y Estadística; Academia Mexi
cana de la Lengua, correspondiente de la Real Espafiola; Sociedad 
de Ingenieros; Academia de Medicina, y Sociedad de Ciencias na-

turales. 
3~ Aceptadas que sean las invitaciones dichas, las comisiones de 

las sociedades invitadas serán recibidas por esta Academia en una 
Junta previa P-1 día 15 de Marzo próximo. 

4~ En la Junta preparatoria que acaba de expresarse, ofrecerá 
cada una de las asociaciones unidas, el tema que al Concurso ha de 
llevar, designando uno ó más oradores para sostenerlo. Se nom
brarán oradores para las sesiones de apertura y de clausura y se 
arreglará pormenorizadamente el programa del Concurso. 

México, Febrero 28 de 1895. 

Circular expedida por la Comisión Ejecutiva. 

Con arreglo á la 1 ~ y 2~ de las Bases aprobadas por los delegados 
de las Asociaciones científicas metropolitanas en Abril 1 ~ de este 
a.fío, y habiendo la Academia de Jurisprudencia dado el turno á 
que la 2~ de dichas Bases se refiere, esta Comisión Ejecutiva pone 
término al encargo con que las Corporaciones asociadas tuvieron 
á, bien honrarla, ~ecordando á las mismas el exacto cumplimiento 
de los siguientes acuerdos que en el seno de sus delegaciones fue-

ron aprobados: 
1 ~ Las Asociaciones cientificas metropolitanas han quedado com-

prometidas á, celebrar concursos semejantes al de este afio, cada dos 

aiios. 
~ En el afio intermedio al concurso bienal, se celebrará una se• 

sf.ón solemne, la cual, á, la vez que oonserve la unión y buena ar-
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monia entre las Sociedades congregadas, sirva para dar lugar á. 
otras que quieran incorporarse y que existan 6 en lo futuro exis
tieren en la Capital 6 en los Estados, no menos que también sea 
como una preparación del concurso inmediato. 

3º Se invita desde ahora á todas las Agrupaciones científicas de 
1~ República, por medio de estos acuerdos, que se publicarán y 
mrcularán profusamente, á tomar participación en los futuros cer
támenes. 

4~ El 30 de Abril de 1896, á más tardar, las Asociaciones cien
t~ficas ya congregadas y las que soliciten su incorporación, remi
tirán á la Secretaría de la Academia Mexicana de Jurisprudencia : 

. A. Los temas que cada una de ellas ofrezca presentar en el pró
ximo concurso. 

B. Los nombres de las personas á quienes encomienden la ex
posición de dichos temas y el sostener la discusión, si á ello diesen 
lugar. 

O. Los nombres de los delegados que las representarán en la J un
ta Directiva del Concurso y de cuyo seno se hará la elección d 

C .. 6 E e nue~a omisi n Jecutiva para reemplazar á la que actualmente 
funciona. 

5~ El 2~ v~ernes de Mayo de 1896 los delegados concurrirán al 
Salón de ses10nes de la Academia de Jurisprudencia y recibidos 
~orla Comisión q~e, al efecto, nombrará la misma 1.cademia, se 
mstalarán, procediendo á las deliberaciones y acuerdos que esti
men conducentes al mejor éxito del concurso inmediato y á elegir 
la Comisión Ejecutiva de que antes se ha hecho mérito. 

6~ La Comisión Ejecutiva, así nombrada, recogerá de la Secre
~aria de la Academia de Jurisprudencia los temas y solicitudes de 
mcorporación que conforme al 4~ de estos acuerdos se hubi·ese 

.b.d C n re-
ci i º: on ~odo ello se ocupará en formular el programa del con-
curso mmediat~, pu~iendo escoger entre los temas uno 6 mas para 
ª?meterlos á discusión,· y quedando los otros como exposiciones 
simplemente. 

7~ El primer domingo de Junio de 1896, la Sociedad Mexicana 
de ~~?grafía y Estadistica, en turno por su mayor é indiscutible 
antiguedad, dará una sesión pública y solemne, conforme al pro
grama que formará ella misma, y con asistencia de las Asociacio
nes congregadas 6 que en su oportunidad vinieren á incorporarse, 
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para lo cual la Comisión Ejecutiva que se elija en Mayo de 1896 
prestará á la Sociedad de Geografía su cooperación. . . 

8~ El primer domingo de Julio de 1897 tendrá verificativo la 
solemne apertura del 2~ ConcurSo Científico, cuyo programa será. 
oportunamente publicado por la Comisión Ejecutiva que en_ton~es 
funcionará, publicándose igualmente los acuerdos 6 determmamo
nes reglamentarias que las delegaciones hayan tomado, ya para el 
buen orden en las sesiones, 6 bien con el objeto de normar las dis
cusiones de los temas que se declararán discutibles, 6, por último, 
con el fin de dar mayor realce y lucimiento á las sesiones del Con

·curso y hacerlas de provechosos resultados. 
Con sujeción á las resoluciones que anteceden Y para los fines 

que en ellas mismas se indican, la Comisión Ejecutiva las publica 
y circula, recomendando á las Corporaciones científicas unidas, en 

pro del adelanto de la ciencia, su observancia. 

México, Agosto 18 de 1895. 

JOSÉ MARÍA RoMERO. 
RAFAEL LA. VISTA. 

LUIS GUTIÉRREZ OTERO. 

TRINIDAD SÁNCHEZ SANTOS. 
AGUSTÍN ARROYO DE ANDA., 

Dlscur■o pronunciado por el Sr, Lic. D, Macedonio Gómez. 

SEÑOR PRESIDENTE, SEÑORES AoA.DÉMICOS, SEÑORES: 

Háme correspondido la tarea de.dirigiros la palabra sobre la úl
tima parte que abraza la tesis propuesta por la Sociedad Mexicana 
de Geografía y Estadistica. Debo hablaros acerca de la colonización 

en sus relaciones con la legislación patria. 
Pero ¡cuál es esa legislación y cuáles aquellas facilidades que ella 

propor~iona para el desarrollo de la colonización Y Ved aquí indi
cada& las dos partes principales de mi discurso. En efecto, contan· 
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do con vuestra benevolencia, haré, primeramente, una resefia de la 
legislación patria desde que la Nación Espafiola logró asegurar su 
conquista en esta parte de nuestro continente, hasta la actualidad; 
y, en segundo lugar, pondré á la vista el estado de la legislación con
temporánea en sus relaciones con el asunto que nos sirve de mira. 

PRI:vIERA PARTE. 

R E SEÑA D E LA LEGI SLACION. 

La historia del país presenta faces muy diversas que correspon
den á otras tantas vicisitudes políticas, por cuya virtud han cam
biado radicalmente las instituciones, las costumbres, los hábitos, y 
aun se ha visto desaparecer algunas preocupaciones. Así también, 
como un consiguiente necesario é inmediato, se han sucedido va
rias disposiciones legislativas, que llevan el sello de su época, á las 
que no puede traerse al terreno de la critica, prescindiendo del me
dio en que nacieron y vivieron. De aquí resulta la necesidad en 
que ahora me encuentro, de clasificar los distintos períodos por que 
ha atravesado nuestro país, sefialando en cada uno de estos los pa
sos que se han dado en el camino que se han propuesto recorrer 
los pueblos ~ivilizados para alcanzar su mayor poderío y engran
decimiento. 

PRIMERA ÉPOCA. 

DO:tv.1INAOION ESPAÑOLA . 

1521-1821. 

Propiamente hablando, nuestras referencias debieran partir des
de el punto en que México vino á figurar entre las naciones libres; 
mas, ¡, quién ignora que las tradiciones de la época colonial han in
fluido poderosamente en nuestros destinos ulteriores! Quedaría 
trunca, á la verdad, si prescindiésemos de ella, la narración de los. 
hechos sobre los cuales nos permitiremos basar el juicio á que in
vitan los monumentos legislativos nacionales. 

Espafiá, cediendo á la corriente del siglo XVI y en pos de las hue-· 
llas que dejaran los soldados de Cortés, derramó sobre el antiguo 
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Anábuac una emigración, que mucho distaba de reunir los carac, 

teres de las verdaderas colonias. . 
De ordinario, el exceso de población, que _meJor h~br~a de lla-

. fi · ci·a de pr·ouucción· las calamidades publicas, tales marse rnsu cien , 
como guerras, inundaciones, pérdida de co_sechas_ ~ hambre _cQn
siguiente; las crisis industriales; la persecución rel1g10sa; las dlsen
ciones civiles y otros sucesos semejantes, son las causas exter~as. 
que producen el descubrimiento de un pnebl~ en aparta~as re~io
nes, buscando allí el remedio social ó económico que le impelió á 
abandonar los lares. Sin embargo, la empresa espafi~la no ~econo
ció motivo alguno de los enunciados: se hizo ostensible sm plim 
preconcebido, sin necesidad present,ida: re~isti? _el carácter de co
rolario de una aventura digna de un gemo militar, en el cual se 
transparentaba aun el espíritu guerrero que ~nimó á las cruzadas. 
Muy bien puede decirse que Espafia apenas hizo otra cos~ que des
cubrir su sistema colonial, á diferencia de lo que practicaron l~s 

t ueses quienes tanto por la manera de realizar sus descubn-por ug , , . • d · · 
mientos, como por la naturaleza de sus posesiones, casi ieron Cl· 

ma á la organización de sus colonias. . . 
En primer lugar, el pensamiento capital que presidió al desar~o

llo y mantenimiento de un virreinato aquende los mares, obedemó, 
sin duda, á la confusión en un solo sentimiento del celo por la fe y 
del amor á la patria, confusión que fué el fruto natural de los pa
sados triunfos adquiridos por la católica Espafia sobre las huestes 
de la media luna. De esta suerte, cualquiera conquista para la co
rona era una conquista para la cristiandad; y antes se procu~aba 
la propagación de la fe, que la solución de problema~ ~conómicos; 
antes se llenaban las nuevas regiones de sacerdotes misioneros, que 
de colonos, en el sentido real de la palabra. . . , 

En segundo lugar, en lo general, la co~riente de ~m1grac10n se 
compuso de una sola nacionalidad, y fué siempre d~b1l, como se en
cargaría de probarlo la estadística. Parece que de mtento se agru
paban dificultades ante los habitantes de la península, cuando pr~
tendian tomar rumbo hacia la Nueva Espafia; y era que el ConseJO 
de Castilla en sus relaciones con el Nuevo Mundo se inspiraba en 

una política de temor y desconfianza. . . 
En tercer lugar, los elementos componentes de esa emigrac:ón 

fueron entre si heterogéneos: sólo tenían de común, que habían sido. 
64 



506 SocmDAD MEXICANA 

como e cogidos <le propósito para frust,rar los fines de una perfecta 
colonización. Héaqní esos elementos maléficos: aventureros reclu
tados especialmente en la nobleza y en el e,iército, los cuales, al tér
mino de las gui:irras contra los Moros, habían quedado sin empleo 
y sin fortuna: la clase sacerdotal que traía la misión de sustituir 
el catolicismo al paganismo, y de aquí las órdenes religiosas, los 
conventos, los monjes mendicantes; de aquí los diezmos y las cuan
tiosas dotaciones á las iglesias; de aquí el odio contra las doctrinas 
heterodoxas, las restricciones á la instrucción superior, las trabas 
á la prensa, y, por fin, la Inquisición: por último elemento el espí
ritu monárquico tal como entonces se comprendía, esto es, el espí
ritu de desconfianza, de snRpicacia, de envidia y de ingerencia del 
poder público hasta en los actos rn~is íntimos de la vida del hom
bre, y de aquí el temor á la inicia ti va iudi vidual; de aquí la predi
lección por el sistema de la tutela administrativa; de aquí el ahinco 
por evitar que los pueblos fuesen más ilustrados, más rices y que 
estuviesen más unidos. 

En cuarto lugar, contrwyéndonos todavía á las clases de que ve
nía formada la emigración, no podemos dejar de observar que una 
de ellas, acaso la más numerosa, era del todo improductiva. Ya se 
habrá adivinado que me refiero á la clase sacerdotal, la que exce
día con mucho respecto del conjunto. En 1644, esto es, ciento vein
titrés afios después de consumada la conquista, la ciudad de México 
elevaba una petición al Rey encareciéndole la necesidad de que 
se previniese á los obispos restringieran cuanto fuera dable la co
lación de órdenes sagradas, porque había. ya más de seis mil ecle
siásticos en medio de una población española que no alcanzaba á 
trescientas mil personas. Y entre esa multitud de eclesiásticos figu
raba un grupo muy considerable de monjes mendicantes, los cua
les, lejos de producir, pesaban sobre las demás clases del Estado, 
sirviendo de obstáculo al desarrollo de la colonización, porque, co
mo dice Adam Smith: «el estado de mendicidad, autorizado y aun 
consagrado por la religión, equivale á un impuesto excesivamente 
pesado sobre la clase pobre del pueblo, á la cual se ha ensefiado 
que es un deber dar limosna y que es pecado rehusarla.,> 

En quinto lugar, después de todo esto, viene la consideración de 
que el objeto principal y, mejor dicho, exclusivo, de los emigrantes, 
no era favorable á los intereses de este país, supuesto que no traían 
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el proyecto de radicar en este suelo su capital, su industria ó los 
resultados prácticos de un genio emprendedor é ilustrado, para 
procurarse así una patria adoptiva; sino q ne venía cada uno arma
do del designio de procurarse en más ó menos tiempo una fortuna, 
que pudiera transportar á la madre patria para disfrutar de ella 
á su sabor. Los emigrantes de aquella época se formaban la ilusión 
de que eran otros tantos conquistadores aptos para apoderarse de 
las riquezas y de las personas de un pueblo vencido, forzándole á 
trabajar en provecho del vencedor. 

En sexto y último lugar, los emigrados, una vez que ponían la 
plankt en este suelo, se repartían de un modo contral'io al uso se
guido por los colonos modernos. El espíritu general de la coloni
zación europea tendía á exparcirse por aquellos contornos en que 
se venía á las manos la explotación agrícola; los espafioles, por el 
contrario, procedían de otro modo, se aglomeraban eu las pobla
ciones y abandonaban las campifias á las razas aborígenes. Cuan
do en un país recientemente habitado, se ve que la po1'lación re
fluye, dice un ilustre escritor, casi enteramente hacia las ciudades, 
se puede asegurar que la producción es allí escasa y que la mayo
ría de los colonos está ociosa, ó bien se compone de meros especu
ladores ó de funcionarios, y no de hombres trabajadores. Positi
vamente, tal sucedía en la época á que aludimos. Depons describe 
.así este cuadro: « reunid la afición excesiva á los títulos y á los ran
gos: no hay persona distinguida que no aspire á ser oficial mili
tar, sin posller las nociones indispensables para el noble ejercicio 
de las armas: no hay hombre de color blanco que no pretenda ser 
abogado, sacerdote ó monje; aun aquellos más modestos, se conten
tan con ser notarios, comisarios, sacristanes de iglesia, miembros 
de cofradía, hermanos legos 6 pupilos de convento; y de cualquier 
modo los campos están desiertos y su poca fertilidad acusa nuestra 
inacción. Se desprecia el cultivo de la tierra: cada quien quiere 
ser Señor ó vivir ocioso.» 

Pasando ahora á consideraciones de otro género, acabaremos de 
formarnos un juicio exacto sobre la situación de la colonia en Mé
xico, durante tres siglos. 

Lo primero que llama la atención es la manera antieconómica 
en que estaba distribuida la propiedad territorial. Fácil es perci
bir cuánto perjudicó á la agricultura la institución frecuente y en 
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grande escala, de los mayorazgos. El del marquesado de Oaxaca 
instituido á favor de Hernán Cortés, comprendía, según testimoni�
de Humboldt, tal extensión de terrenos, que lo poblaban 17, 700 ha
bitantes distribuidos en cuatro poblaciones de alguna categoría y 
cuarenta Y nueve lugares de menor importancia. Al lado de esas 
vinculaeiones se hallaban los bienes de la mano muerta, no menos 
cuantiosos, pues qne, según el propio estadista, en algunas provin
cias aseendfan al ocbent,a por ciento de la propiedad raíz. A tal 
grado ha de haber llegado la absor<'ión de la mano muerta, si en la 
exposición de 1644, á que en otro lugar hemos aludido, la ciudad 
de México pedía al soberano espafiol qm.> no se fundaran más mo
nasterios, y que se disminuyeran los fondos existentes, porque d0" 
otra manera las casas religiosas absorberían la propiedad de toda 
la comarca. 

Influyó también desfavorablemente sobre los intereses de la co
lonia, la desigualdad social tan pronunciada entre la raza conquis
tadora y la conquistada, entre el europeo y el indígena, entre el 
blanco y el de color obscuro. De estas variedades físicas, enseña 
otro escritor, nacieron desigualdades políticas todavía más consi
derables. La posición de uu individuo en la sociedad dependía de 
su color. Los diferentes matices de la piel eran observados con una 
atención minuciosa, no tanto por la fuerza de la costumbre cuanto 
por el imperio de la ley. Apenas ésta observaba que sólo c�rría por 
las venas de nn individuo una sexta parte de sangre indígena, 
y le bastaba para. pronunciar estas solemnes palabras: que se tenga

por blanco. Así también, cuando alguna persona de sangre mez
clada se distinguía por su capacidad ó energía, era condecorada 
con patente de blanco. Por supuesto que las razas inferiores no me
recían elevarse á los puestos públicos, u i á la,s di gn ida des ecl esi ásti
cas, ni á funciones de cualquier otro orden elevado. t,Qué resultaba 
de esa marcada división de clases t Resultaba que las nnas detes
taban á las otras, y que lejos de unirse en sentimientos fraternales 

'

formando un todo armónico, antes bien se suscitaban maleficios y 
desuniones en contra del progreso del país. 

Voy á tocar, por último, un punto demasiado importante en esta 
materia. En pocas palabras expondré cuál fué la situación de la 
clase conquistada con relación al trabajo. 

Es; en verdad, un problema harto complicado y de solución diff-
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eil para la Economía política, cohonestar y reglamentar el trabajo 
forzado en las colonias recientemente establecida , y mucho más 
lo fué para lo políticos que tuvieron que actuar en épocas de obs
curanti mo. Felizmente para nuestros antepasados, su condición 
bajo este respecto fué menos clura que la que sufrieron otros pue
blos coutemporáneos en idénticas circunstancias. Pero este singu
lar resultado se debió, de una parte, á la mediación de varones 
eminentes, quienes, como el inmortal «Las Oasa ,» cuidaban runcho 
de atemperar la suerte del vencido; y de otra parte, á la excepcional 
circunstancia de que México, así como el Perú, el imperio Azteca 
y el de los Incas, formaba contraste en el Nuevo Mlllldo por su 
población relativamente densa, y por sus adelantos en la agricul
tura y en la industria, faltándole tan sólo para su gran desarrollo, 
animales de carga y de tracción, y el uso del hierro. 

Los incligenas, durante los trescientos años lle la dominación es
pañola, atravesaron tres períodos diferentes: al principio quedaron 
abandonados á la rapacidad tle los aventureros españoleR, y bajo 
este aspecto erau uuos verdaderos esclavo»; ckspué,:; p:1reeicron 
ser siervos adscriptos al suelo, y entonces fué cuando se constitu
yeron los repartim-ientos y las encomiendas, en cuyo período la si tua
ción fué ya menos áspera; finalmente, se les declaró perfectamente 
libres, aboliéndose las antiguas formas, suprimiéndose en lo abso
luto el servicio personal. Acerca del primer período, nada hay que 
decir ; pero se me permitirá que para dar una idea completa de los 
otros dos citados, {i que estuvo sometido el indígena, ceda la pala
bra á un escritor competente, que se esmera en agotar las enseñan
zas sobre el particular. <' Desde los primeros pasos de la coloni
zación española en la isla matriz, Santo Domingo, vemos que se 
lamenta la repugnancia del indio al trabajo, la resistencia que opo
ne á salir de sus bosques para vivir en poblado, la debilidad de 
su constitución física, su tendencia á la holganza y su invencible 
propensión á la vagancia. Obligados los colonizadores por la dura 
ley de la necesidad, teniendo que vivir ellos y qtie crear productos 
con que procurarse los artículos de la metrópoli, que les eran in
dispensables y á los que estaban habituados, los mismos colonos 
españoles comenzaron á exigir el trabajo más ó menos forzado de 
la raza indígena; metótlicamente y respetando en lo posible los 
sentimientos de humanidad, allí doútle eran bien gobernados; con 
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violencia y opresión, cuando se revelaban contra las autoridades 
ú obraban por cuenta propia. Desde los primeros tiempos también 
vemos al Estado en España, á los reyes, consejos y hombres cien
tíficos y constituidos en autoridad, acudir solícitos y con elevada 
mente á proteger á la raza india, dictando leyes sabias que sin im
pedir su empleo como agente productor, sin privar de sus brazos á 

1os colonos, amparaban la existencia y la libertad misma de la pri
mera, y la defendían contra la avaricia, las necesidades y la dure~a 
de la dominadora.,, 

"La esclavitud del indio fué rechazada desde el primer momento 
por los Soberanos de España, quienes vieron con dolor que el 
gran navegante Cristóbal Colón, no hallando en la Isla de Santo 
Domingo con qué entretener las esperanzas de los que creían ha
ber descubierto el Eldorado, enviaba desde su segundo viaje cierto 
número de indios que en la Península pudieran ser empleados, co
mo lo eran en Sevilla los negros introducidos por los portugueses, 
Y como lo habían sido los prisioneros de guerra mahometanos. El 
mismo Felipe II, en los mayores apuros de la Hacienda española 
en su reinado, cuando de todo se bacía moneda, se opuso de viva 
voz en su Consejo á la venta de los repartimientos de Indios á la 

' q~e la mayoría se inclinaba, y, con efecto, nunca dichos reparti-
mien~os fueron vendidos. La política del Gobierno español no pu
do, sm embargo, ser tan liberal en esta materia que prohibiese el 
trabajo más ó menos forzoso del indio en la agri~ultura y sobre to
do en las minas tan productivas para el tesoro, y así vemos que 
amparando al indígena basta donde le era posible se facilitó el au
xilio de sus brazos al conquistador y al colono, mediante un sistema 
cuyas bases principales Re enumerarán brevemente.,i 

"El servicio personal del indio fué rigorosamente prohibido por 
la le!, e~cepto en el caso de utilidad pública. Fué autorizado por 
cons1gmente para el trabajo en las obras públicas en los caminos 
Y también para las minas, aun cuando perteneciera~ á particulares 
pues ~onstituían las últimas un interés vital para la Metrópoli. N~ 
necesitaron los españoles innovar en la materia: la constitución az
teca, como la peruana, como el adat del pueblo malayo en Java 
b~cían obligatorio dicho servicio personal en la forma más dur~ 
( ~1 se exceptúa el trabajo de las minas) que la que los europeos le 
dieron,,. - - • « La falta absoluta de animales de carga en los prime-

11' 

1, 

' I 
' I 

11 
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ros tiempos de la colonización, pues, como hemos dicho, los ameri
canos carecían de aquel poderoso auxiliar de la agricultura y del 
comercio, condujo también á ordenar el servicio obligatorio de . 
los indios llamados tamenes en México y tambos en el Perú; pero 
reglamentándolo siempre para evitar abusos, y prohibiéndolo no 
pocas veces cuando los animales domésticos abundaron. El repar
timiento de indígenas para la arriesgada pesca de las perlas, fué 

prohibido.» 
"La oposición entre las leyes de Indias, alguna vez protectoras 

del indígena basta la utopía, y los hechos, en ninguna mater_ia fué 
mayor que en la relativa al trabajo del último y á la propied~d. 
Tras de las reducciones que obligaban al indio á abandonar la vida 
errante, á fijarse en un punto y á pagar tributo al Re_y, vinieron 
los Repartimientos, en los que las familias y aun los pueblos er~n 
repartidos á conquistadores y colonos con propiedad en el tr~baJo, 
pero no en las personas de aquellas; y vinieron_ la~ Encomiendas 
ó asignación al conquistador ó colono de un distrito, dentr~ ~el 
cual los indios quedaban obligados á suministrar, no ya servimos 
como en la primera forma de sumisión, sino tributo al propieta
rio, y éste, por su parte, á protegerles y ampararles. ~o tardó 
mucho tiempo en advertirse que los encomenderos, más bien que á 
este último objeto, atendían á su provecho personal, explotando á 
los indios ó haciéndoles pagar más de lo justo, y en 1518 Y en 1523, 
la corona mandó que se quitasen las Encomiendas; pero el estado 
económico de las colonias era tal, y tan imperiosa la necesidad de 
los españoles de subsistir y de producir riqueza en cierta propor
ción, que venció á la ley y no se pudo conseguir lo que ésta pre-

tendía. ,i 
« La condición de la población urbana indígena fué en toda la 

América española más desahogada y libre que la rural. En mu
chas partes, como en México, Quito y Bogotá, formaba la masa 
de la población trabajadora. Carlos III anuló las encomiend~~ ~ 
prohibió los repartimientos, de manera que cuando en 1800 v1s1to 
Humboldt la Nueva España, los indios de los distritos rurales no 
estaban tampoco sometidos al trabajo forzoso. ii 

« En lo que concierne al aspecto económico, no cabe eluda en que 
el sistema español fué poco á propósito para promover y estimular 
la energía del trabajo indígena, como lo prueba el hecho de que la 
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prosperidad agrícola de México se desarrolló en los últimos treinta 
años de la dominación española, época en que ya el trabajo era 
libre, y el de que en las grandes ciudades, donde sólo por excep
ción fué forzoso, los indios cultivaron diversas industrias y sobre
salieron en todas, si no por la invención, sí por la habilidad en la 
imitación y la paciencia.» 

Bosquejado así, á grandes rasgos, el cuadro de tres centurias, el 
método exige que se haga mérito de las disposiciones legislativas 
principales dictadas en ese periodo de tiempo, y por cuyo medio 
se completa el conocimiento acerca de la fisonomía de aquella épo
ca de grande trascendencia en los destinos de nuestra patria. 

Natural fué que la nación española comenzase por exhibir á la 
faz del mundo sus títulos al dominio del suelo americano, inspiran
do á la vez confianza á los descubridores. Así lo verificó, de hecho, 
en la primera de las leyes que se registran en el Código de las de 
Indias ; allí se lee que por la primera vez, en 14 de Septiembre 
de 1519, el Emperador Carlos V declaró lo siguiente: "Por dona
ción de la Santa Sede Apostólica y otros justos y legítimos títulos, 
somos Señores de las Indias Occidentales, Islas y tierra firme del 
mar Océano, descubiertas y por descubrir, y están incorporadas en 
nuestra Real Corona de Castilla.» El Soberano hace aquí referen
cia, sin duda, á la Bula del Papa Alejandro VI, mediante la cual 
se trazó una línea que tocando los dos polos, atravesase á cien leguas 
al Oeste de las Azores, bajo el concepto de que todas las tierras si
tuadas al Oriente de esa línea, pertenecerían al Portugal, así como 
las descubiertas y que se descubriesen en lo sucesivo al Occiden
te, conesponderían á España. Algunos opinan que el Pontifice 
intervino en ese acto como mediador ó árbitro en las diferencias 
suscitadas entre aquellas potencias; y otros aseguran que los Re
yes católicos ocurrieron á él, como verdadero dispensador de rei
nos, pues que según las ideas dominantes de la época, el represen
tante del Señor de lo criado no carecía de facultades para disponer 
aun de lo meramente temporal. Sea de esto lo que se quiera, nada 
significa en la cuestión de hecho que se ofrece. Así también, en la 
frase genérica que se usa en la ley, en orden á otros justos y legí
timos títulos, no podemos menos que reconocer como tales, sino el 
de conquista, que fué tan geueralmente admitido en el siglo XVI. 
Pues bien, por esas consideraciones ó cualesquiera otras, la Coro-
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na de Espafia no se limitó únicamente á ejercer el dominio eminen
te ósea la soberanía en las tierras descubiertas, pues que adem~s se 
apoderó á título de dueño de todo el territ~rio; y éste se rep~r~1ó en 

·d bi"en entre los conquistadores, bien entre otros partrnula-segm a, . 
res y corporaciones favorecidos por la Corte, ó bien se cons1?aa~on 

· de indígenas á las que se dió la orgamzación á las agrupamones , . . . 
dlil comunidades.- Mas quedaron muchísimos t~rrenos s1,n d1str1-
buirse, y á estos les corresponde la denominac~on de baldios. . 

E 
e to desde el 18 de Junio de 1513 se dieron reglas paia la 

n eiec , d' 
distribución de la propiedad. Entonces se dijo que se po ian re-
partir y se repartiesen casas, solares, tierras, caballerías y peo
nías á cuantos fueran á poblar tierras nuevas, en los punt?s ~u~ el 
gobernador de la nueva población sefialase, haciéndose dl~trnc1ón 
de categorías y merecimientos; bajo el concepto de que s1 en las 
posesiones hicieren su morada y labor, Y residi~ren en los pueblos 
cuatro años, tendrian facultad de enagenarlas libremente ~orno co-

. Además se dispuso que conforme á la calidad del sa suya propia. , . . 
concesionario se le encomendaran los indígenas en el repartimien-
to que se hiciere para que gozaran de sus aprovechamientos (Ley 
de l8 Junio de 1513). A los que aceptaron asiento de caballerías 
y peonías, se les obligó á tener edificados los solares, poblada la ca
sa hechas y repartidas las hojas de labor, puesto de planta Y po
bl~do de ganados, dentro de plazo limitado, so pena de perder el 

· · · d á en una multa para el fisco . repartimiento y de rncurnr, a ero s, 
(Ley de 20 de Noviembre de 1536.) . . 

Después de ]o que acaba de exponerse, parece bien qu~ se dedl· 
quen algunas líueat-i á tmtar de los descubrimientos de t1~na~, de 
las fundaciones de los pueblos, de las reducciones de los rndlos Y 

de las composiciones. _ 
D. Felipe u al establecer las condiciones generales de los des· 

cubrimientos, confirma cuál fué el pensamiento ~ostenedo1· de la 
colonización española. ce Porque el fin principal, d1~~, que ~os m~e
ve á hacer nuevos descubrimientos, es la predicac10n y d1l~tae1ón 
de la Santa Fe Católica y que los indios sean enseñ.ados y vivan e~ 
paz y policía. ordenamos que antes de conceder nuevos descubri
mientos y poblaciones, se dé orden de que lo descubierto, paci~co 
y obediente á nuestra Santa Madre Iglesia Católic~, s~ pueble, as10~
te y perpetúe para paz y concordia de ambas repubhcas. » ( Ley 1., 

66 
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tít. 1º, lib. 4? de la Rec. de Ind.) Por consiguiente, nada tiene de
extrafio el que los descubrimientos se confiasen á personas aproba
das en cristiandad, de buena conciencia, celosas de la honra de Dios. 
y del servicio del Rey, amadoras de la paz y deseosas de la con
versión de los indios; de forma, que hubiese entera satisfacción de 
que no les harían perjuicio en sus personas y hienes. ( Ley 2~ del1 
mismo tít. y lib.) Acaso por desconfianza en cuanto á las opinio
nes religiosas ó por desconfianza en la lealtad, se prohibió que des
cubrieran los extranjeros, esto es, todos aquellos que no gozaran, 
de nacionalidad espafiola ( Ley 3ª del mismo tít. y lib.) Por supues
to, que aun reuniendo las condiciones antedichas, nadie podía lan
zarse á los descubrimientos, si no era mediante permiso especial del 
Soberano (Ley 4~ del mismo tít. y lib.) Curioso es ver el empeño 
con que se prescribió que en todas las capitulaciones se excusara 
la palabra, «conquista,» sustituyéndola con estas otras: «pacifica
ción» y «población,» dizque para que los descubridores, so color de 
lo capitulado, no pudieran hacer fuerza ni agravio á los indios. 
(Ley 6~ del mismo tít. y lib.) Y como final de las instrucciones res
pectivas, se encomendó á los descubrid9res que por mediación de 
los intérpretes procuraran entender las costumbres de los natura
les de la tierra, sus calida"les y forma de vivir y de los comarcanos, 
informándose de la religión que tienen, y qué ídolos adoran, con 
qué sacrificios y manera de cu!Lo; si había entre ellos alguna doc
trina ó género de letras; cómo se regían y gobernaban, si tenían re
yes y si estos eran electivos ó por derecho de sangre, ó guardaban 
forma de república; qué rentas ó tributos daban ó pagaban, ó de 
qué manera y á qué personas; cuáles eran aquellas cosas que más 
apreciaban, cuáles las que había en la tierra y cuáles las que traían 
de otras partes; si había metales, y de qué calidad, especería, dro
gas ó cosas aromáticas; si había piedrns preciosas de las estimadas 
en Espafia; las calidades de animales que se conocían, así domés
ticos como salvajes; y cuáles las plantas, árboles cultos é incultos 
y sus aprovechamientos. (Ley 9~ del mismo tít. y lib.) 

Desde 1546, congregados los individuos del Consejo de Indias, 
los prelados de Nueva Espafia y otras varias personas religiosas, 
resolvieron que los indios fuesen reducidos á pueblos y no vivie
sen divididos y separados por las sierras y montes, privándose de 
todo beneficio·espiritual y temporal, sin socorro de los Ministros 
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católicos, y además del que obligan las necesidades humanas, que 
deben dar unos hombres á otros. (Ley 1 ª, tít. 3?, lib. 6? Rec. de Ind.) 
Pero ¡qué condiciones han de realizarse para fundar las poblacio
nes! En primer lugar, la elección de sitio que sea saludable, reco
nociendo si se conservan en él hombres de mucha edad, y mozos de 
buena complexión, disposición y color; si los animales y ganados 
son sanos y de competente tamafio; si los frutos y mantenimientos 
son buenos y abundantes y de tierrasá propósito para sembrar; si se 
crían cosas ponzo:ñosas y nocivas; si el cielo es de buena y feliz cons
telación, claro y benigno, el aire puro y suave, sin impedimentos ni 
alteraciones; el temple sin exceso de calor ó frío; si hay partes para 
criar ganados; montes y arboledas para lefia, materiales de casas y 
edificios, muchas y buenas aguas para beber y regar; y si existen 
cerca agrupaciones de indígenas á quienes predicar el Evangelio. 
(Ley 1 \ tít. 5?, lib. 4? Rec. de Ind.) En segundo lugar, que de toda 
preferencia se funden poblaciones cerca de los minerales en explo
tación, porque el beneficio y conservación de estos es de tanta im
portancia, que por ningún caso se debe disminuir y conviene que 
siempre vaya en aumento. (Ley 10, tít. 3?, lib. 6º de la Rec. deind.) 
En tercer lugar, ya fundadas las poblaciones, quedó expresamente 
prohibido que en las ocupadas por indígenas vivieran espafioles, 
mestizos, mulatos y negros, aunque hubieran comprado tierras 
en la comprensión de tales pueblos. (Leyes 21 y 22, tít. y lib. cit. 

Rec. de Ind.) 
Respecto de lo que aún hoy llamamos composiciones de tierras, 

en 17 de Mayo de 1631, se acordó que en las tierras hasta entonces 
compuestas nada se innovara, dejando á los due:ños en su pacífica 
posesión; y que tratándose de aquellos individuos que hubieran 
cometido usurpaciones, adquiriendo más de lo que correspondiera 
conforme á las medidas legales, se les admitiera en cuanto al exce
so á moderada composición y se les dP,spacharan nuevos títulos; 
bajo el concepto de que las demás heredades que estuvieren por com
ponerse, habrían de subastarse al mejor postor, dándoselas á censo 
redimible. También se mandó que á los que tuvieren cédulas de 
confirmación, se les conservase y amparase en la posesión dentro 
de los límites en ella contenidos. (Ley 15, tít. 12, lib. 4? de la Rec. 
de Ind.) A la vez se prohibió fuesen admitidos á composición los 
espafioles por lo que mira á tierras adquiridas de los indios con-
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tr~ resoluciones del Soberano ó con título vicioso, pues en cual
qmera de estos casos, antes se habría de seguir un juicio de nulidad 
del cont~-a~o, que revalidar el acto. (Ley 17 del mismo tít. y lib.) 
Par~ solicitar la co~1posición, se requería la posesión de diez afi.os, 
debiend~ ser prefendas las comunidades de indígenas á las perso
nas particulares. (Ley 19, tít. y lib. cit.) Por último, en 15 de Oc
tubre de 1754, se expidieron instrucciones y reglas sumamente de• 
~liadas_ para el_ otorgamiento de mercedes y arreglo de composi
mones, i_nstrucc10nes y reglas que no merecen consignarse en esta 

oportumdad por carecer de objeto . 
. Si lo tien~ y mucho, el llamar la atención hacia los primeros ful

gores de las libertades patrias. Los sanos principios políticos procla
m~dos por la revolución francesa, encontraron eco en las Col'tes es
panolas, en donde á cada paso observamos el empefio de restaurar 
los fueros de la humanidad. No se olvidaron aquellos legisladores 
de l_os sometidos de ultramar, y ya que no les era licito cambiar 
radicalmente su condición, al menos intentaron descargarlos del 
p~so que sopor~aban. Así fué que en los comienzos de este siglo se 
dictaron ~res disposiciones importantes. Por la primera, su fecha 
9 de ~ov~embre de 1812, se abolieron las mitas ó mandamientos ó 
~epa~tumentos de indios, y todo servicio personal que bajo aquellos 
u otros ~o~bres prestaran á los particulares: eximióse asimismo á 
1_os prop1~s ~ndígenas ~e todo servicio personal á favor de cualquie• 
rn corporamón ó func10narios públicos ó curas párrocos á q . 
e b·· ., . , menes 

u I '.11an sus obvenmones parroquiales como las demás clases· 
prevmo , 1t· , Y se ' p?r. u imo, que las cargas públicas, como reedificación de 
cas~s mummpales, composturas de caminos, puentes y demás se
meJantes, ~e distribuyeran entre todos los vecinos de los pueblos 
d~, cualqmer clase que fuesen. Por virtud de la segunda disposi
c10n,. su fecha 4 de Enero de 1813, se ordenó que se redujeran á 
propiedad particular los terrenos baldíos ó realengos y d . á ·b·t e propios 
y rbli rosco~ arbolado y sin él, excepto los egidos necesarios á los 

d

pue os: ~e d~eron las reglas convenientes para llevará cabo esta 
esamort1zamón • y se · . , prevmo muy expresamente que en n1· , 

tiempo · tí ngun 
111 por tulo alguno se pasarían los terrenos á 1 

muert · , . as ruanos 
as, m senan obJeto de vinculaciones. y por la terce -" 

cha 13 de s t' b ra, su 1.e-
. . . ep. 1~m re de 1813, se emancipó á los indígenas de los 

m1s1one10s rehg10sos, consignándolos en lo espiritual al clero se-

DE GEOGRAFÍA. Y ESTADÍSTICA. 
517 

cnlar; y en cuanto á los bienes, es expresa la determinación, según 
la cual, aquellos misioneros cesaban inmediatamente en el gobier
no y ad.ministración de las haciendas de los indios, quedando al 
cuidado y elección de estos con intervención de la autoridad polí
tica, nombrar entre ellos los :id ministradores de su satisfacción, sin 
perjuicio de que dichos bienes se redujeran á propiedad particular, 

conforme á la ley de 4 de Enero del propio afio. 
Asi terminó la época de la dominación espafiola. 

SEGUNDA ÉPOCA. 

Desde la consumación de la Independencia hasta el advenimiento 
de la República. 

1821-1824, 

Este período fué corto y de verdadera transición. Si hubiéramos 
de ser dóciles á la indicación rigorosa de los hechos, habríamos de 
darlo por terminado en 20 de Marzo de 1823, porque en esta fecha 
precisa abdicó la corona el Emperador Agustín de Iturbide; mas 
como quiera que la proclamación de la República no se hizo de una 
manera oficial, por explicarnos así, sino mediante el A.eta Consti
tutiva, hé aquí el motivo de que este período se extienda hasta el 

31 de Enero de i.824. 
En la realidad durante esa época, nada provechoso emanó del 

poder supremo en la materia en que nos ocupamos. Admira, sí, có
mo estando centralizada la soberanía de la Nación, el Ayuntamiento 
del Real de San Antonio de la Baja California, en 28 ele Septiem
bre de 1822, ratificó y dió por válidas las concesiones de sitios y las 
posesiones que se hubiesen dado hasta aquella fecha, cual si hu
biesen dimanado de autoridad superior legitima, aun cuando á los 
instrumentos que las amparaban faltase algún requisito legal: au
torizó á los ciudadanos para que ocurrieran al Cuerpo Municipal 
en solicitud de concesiones de nuevas tierras ó para que se otorgara 
la posesión de las ya adquiridas: y declaró nulas cualesquiera po
sesiones y escrituras que se dieren por otra autoridad que no fuese 

el mismo Ayuntamiento. 
Verdad es que en 4 de Enero de 1823 apareció la primera ley 

de colonización expedida en México independiente, la cual fué obra 
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b
d~élaJun~a acional Instituyente del Imperio Mexicano· pero tam 
1 n es cierto que seme· t d" . ' · ~an e isposición no alcanzó á plantearse 

porque á los noventa Y siete días, 6 sea eu 11 de Abril del ro i~ 
afio, se decretó so su pensión Es d ta p p ma d . e no rse que en la orden últi-

e que _acaba de hablarse, ya se indica al Gobierno ue si no 
eniuentra rnconveniente, acceda á la solicitud de Esteba~ Austín 
; re que se 1~ con.firme la concesión de establecer 300 familias en 

p:::o;oán~=~ó:p::~unestos resultados, como se verá adelante. 

TERCERA ÉPOCA. 

Desde 

el establecimiento de la República hasta que se implantó la Dictad ura. 

.I.824-1853. 

SECCIÓN 1 ~-Régimen Federat,ivo. 

1824-1835, 

Aquí es en donde comienzan á des le , 
ción. Instituido el gobierno del ~l garse las energ1as de la na-
posición al sistema del pod b plue o por el pueblo, en contra-

er a so uto que hasta e t . . 
natural fué el ahinco de in 1 n onces rigiera, 
ideas dominantes. Sin emb novar o y establecerlo todo, según las 
cía una administración con argo, !como s~ ~abí~ recibido en heren-

1 
. sus c ases pn v1leg1adas • 

amones, con su intoleranci 1 · . ' con sus vrncu-
con otras diversas complica ªc1·ore ig1osa, con su deuda extranjera y 

nes que no es del cas · 
era posible llegar en breve tiempo á 1 t o exponer, no 
Mucho se consiguió con establecer loa m_e ~ de un pueblo vecino. 
habían de coronar los legislad d s cimientos del edificio que 
d ores e 1857 y 1859 M . 

e colonización, todo fué ori inal su . as_ en materia 
patria no fundó escuela n1· g l ', puesto que la antigua madre 

, nos ego modelos se ' h 
otra parte, Y antes bien nos d . 6 l ' gun se a visto en 
este respecto hubiera establee:~º· a tarea de destruir cuanto ella á 

A fin de fijar las ideas en esta mater· 
ciones indispensables L d t . ia, adelantaremos ciertas no-

. as oc rmas reconoce d 
lonias: á unas se las da el b n os clases de co-
. . nom re de exteriores y á t 11 
interiores. Esta simple enunci "6 o ras amamos ac1 n revela que tienen lugar las pri-
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meras siempre que se va á fundar una sociedad nueva, en la exten
sión de la palabra, procedente de otra antigua y fuera de sus límites 
territoriales; mientras que en el caso de las segunda!'l, las colonias 
interiores, más bien se trata de un ensanche de población. ~tas 
últimas pueden tener fines generales 6 especiales, ora sean producto 
de la iniciativa del Estado, ora de la de algún individuo, ya con ob
jeto de poblar vastas extensiones de terrenos, ó ya que, como mira 
principal ó coexistente con el primero, tengan la de atender á la 
defensa de las fronteras, ó á la corrección 6 mejora de una enferme
dad moral 6 física. De aquí nace la variedad de colonias civiles, 
militares y penales 6 penitenciarias agricolas, siendo raras las de 
dementes como la de Sheel en Bélgica. 

Así, pues: cuando se habla de colonias exteriores, se da idea de 
un pueblo nuevo que obedece á otro antiguo al que se apellida. 
« met1·ópoli; » y cuando se trata de colonias interiores, se imagina 
cualquiera una agrupación dentro de un pueblo existente, obede
ciendo á un centro al que se le da el nombre de «Capital.» Bajo 
este concepto, durante la dominación espafí.ola, nuestro pueblo pre
sentó el ejemplo de colonia exterior; mas consumada la indepen• 
dencia, y principalmente desde la tercera época de la legislación 
patria, todas las aspiraciünes y todos los esfuerzos de los gobier
nos han tendido á fundar colonias interiores, ya civiles, ya milita-

res, ya penales. 
La descripción y examen de las colonias interiores, corresponde 

más bien al Derecho Administrativo, y sus reglas deben figurar en 
los códigos que se expidan relativamente á esa rama de la juris-

prudencia. 
Para la mejor inteligencia de las disposiciones legislativas de que 

se dará cuenta en seguida, convendrá no perder de vista la base 
constit,ucional de que hayan partido. La carta fundamental de 1824, 
entre las facultades propias de los Poderes de la Unión, hizo pun
to omiso lo relativo á, colonización y terrenos baldíos; y de ese si
lencio tomaron pretexto los ~tados para legislar sobre ambas ma
terias, siendo opinión generalmente aceptada la de que bienes como 
aquellos, les pertenecían legítimamente dentro de la circunscrip• 

ción respectiva. 
Bajo este concepto, el Poder del centro en 18 de Agosto de 1824 

ofreció y prescribió aquello que cabía en la órbita de sus faculta-
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des. A.sí fué, que en nombre de la nación garantizó á los extran
jeros que vinieran á establecerse en el territorio nacional, una com
pleta seguridad en sus personas y en sus propiedades, con tal que 
se sujetaran á las leyes del país: ofreció que podrían adquirir te
rrenos de la nación que, no siendo de propiedad particular, ni per
tenecientes á corporación ó pueblo, pudiesen ser colonizados: excep
tuó de la colonización los predios comprendidos entre las veinte 
legua.s limítrofes con cualquiera nación extranjera, así como aque
llos que se hallen dentro de diez legua.s litorales, salvo permiso del 
Gobierno supremo: anunció que antes de 1840 el Congreso general 
no impediría la entrada á los extrnnjeros á colonizar, excepto que 
circunstancias imperiosas obligaran á ello con respecto á indivi
duos de nacionalidad determinada: prohibió, asimismo, que antes 
de cuatro años, á contar desde la expedición de la ley, se impusie-

. se derecho alguno por la entrada de las personas de los extranjeros 
que por primera vez pisaran este suelo: prohibió, por último, que 
una sola persona adquiriese en dominio más de una legua cuadra
da de cinco mil varas de tierra de regadío, cuatro de superficie de 
temporal y seis de superficie de abrevadero, asi como el que los 
nuevos pobladores traspasasen sus propiedades á manos muerta.s: 
garantizó los contratos que los empresarios celebraran con las fami
lias que trajeran á sus expensas, Riempre que no fuesen contrarios 
á las leyes: y, finalmente, ordenó que ninguno que adquiriera tie
rras conforme á esa ley, las conservaría en propiedad, estando ave
cindado fuera del territorio de la República. E '!lta.s fueron las pri
mera.s bases que se asentaron para la colonización bajo el imperio 
de la república; y ésta la pauta que se circuló á los Estados. 

Entre estas entidades federativas, Jalisco fué la primera que se 
aprestó á corresponder á las miras de la ley antes citada. Con fe
cha 25 de Enero de 1825, expidió un decreto cuyos pormenores 

, principales se darán á conocer brevemente. Proclama que el Es
tado protege los derechos imprescriptibles de libertad, igualdad, 
propiedad y seguridad de todo extranjero que pise el territorio, ya 
como transeunte, ya con objeto de radicarse en él: ofrece á los ex
tranjeros el goce de los derechos de jalisciense, la protección que 
dispensa á sus hijos, y los terrenos de que puede disponer para que 
los cultiven ellos y sus herederos : cualquier colono estará exento 
del pago de impuestos generales del Estado, por término de cinco 
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-afios, contados desde que haya tomado posesión del terreno : por 
igual tiempo quedará exceptuado de pagar diezmos á la Iglesia~ 
concluidos estos plazos, durant,e otros cinco afios, solamente paga
ría la mitad de impuestos y de diezmos: expedido el título de po
sesión se reputarán los agraciados como verdaderos duefios del 
terren~ para disponer libremente de él en cuanto á su cultivo: que
darían los individuos en libertad de salir del Estado, enajenando 

. sus propiedades: aquellos que pasados dos afios después de la to
ma de posesión no cultivaren la heredad, perderían su derecho á. 
ella, recobrándola, el Estado: así también lo perderían los que sa
lieren de la República á avecindarse en otra potencia, exceptuan
do el caso de que ya hubieren transcurrido cinco afios durante los 
cuales se haya mantenido en cultivo el terreno. 

Tamaulipas confeccionó una ley en 15 de Diciembre de 1826, la 
cual fué derogada por la que expidió en 17 de Noviembre .de 1833 . 
Por esta circunstancia, y sobre todo por no haber produciao efec
to alguno la primera, me creo dispensado de mencionar sus detalles. 
Mas en cuanto á la segunda, la verdad es que tiene mayor mérito la 
parte expositiva del dictamen de la comisión, que presentó el pro
yecto, que la ley misma. Positivamente, en aquel documento se 
encuentran conceptos elevados que creo justo repetirlos. Decíase 
en una parte: <e Un gobierno liberal respeta y acoje á todos los hom
bres, y no los distingue sino por sus virtudes, sus talentos y sus 
servicios. •Es justo que las honras, las dignidades y los empleos se 
obtengan por los ciudadanos del país, pero es también conforme al 
derecho de la naturaleza y al instituto de las sociedades humanas, 
que en cualquiera halle acogida y protección el hombre de bien ... » 

« El amor patrio y el espíritu nacional se hermanan bien con los 
pensamientos filantrópicos, porque ninguno de ellos hace al ciuda
dano ensimismarse y querer vivir aisladamente; pero por un efec
to de la exaltación, algunos están prevenidos contra los extranje
ros, creyendo, equivocadamente, que hacen un servicio á la patria. 
Este error funesto ha embarazado los adelantos que podríamos 
haber hecho, y nos habrán ridiculizadó por él las naciones cultas. 
El que verdaderamente ama su país, le procura ventajas por to
dos los medios que no sean contrarios al bien nacional, y la admi
sión de extranjeros no puede contarse por un mal que se oponga á 
los intereses públicos .... » En otra parte se decía: ((Los hombres. 

66 
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vestidos de amor propio aman sus opiniones cuanto y quizás más 
que los hijos que eugeudran, y forzosamente se recienten toda vez 
que no se les deje para pensar en aquella libertad que les dió la na
turaleza. Como son distintas las configuraciones de Jos rostros, son 
también diversos los concept,os que de las cosas fo1·man los hombres, 
y sólo el convencimiento que se funda en la razón puede hacerles 
variar de las ideas que una vez llegaron á concebir. El espíritu del 
hombre está fuera de los tiros de los otros, no Jo puede obligar la 
violencia, y con una independencia absoluta piensa, compara, dis
cute y juzga. El hombre es libre para pensar, y no hay autoridad 
ni sobrehumana qne lo fuerce á tener ideas que no concibe ni opi
niones que no forme. Y ¡,porqué se ha de obligar al hombre á que 
siga una opinión contraria á lo que su conciencia le aconseja ó su 
discurso le inspira? Ningún hombre, ninguna autoridad puede 
obligar al individuo á que piense de una manera determinada, pues 
sobre ser un acto tiránico y despótico, fuera un absurdo inasequi
ble. Debe dejarse á las hombres que piensen con entera libertad, 
y la convicción es el único medio de hacerlos que varíen.» 

Estas son las principales prescripciones dela ley que fué precedi
da de aquel dictamen: « El Estado admite en su seno á los extranje
ros de todas las naciones, á excepción de los súbditos de la que estu
viere en guerra con México: ninguno será molestado ni reconvenido 
por sus opiniones políticas y religiosas, con tal que no turbe el or
den público.» « Los extranjeros y los naturales de Jos demás Esta
dos, podrán formalizar empresas de colonización, ser colonos de las 
nuevas poblaciones ó avecindarse en las ya existentes, disfrutan
do en cualquier caso gratuitamente los terrenos que se les adjudi
quen.» « Las propiedades de los terren<?s que se les asignen, y las 
que adquieran por compra ú otro modo legal, quedan garantizadas 
por la ley.>> « Los colonos quedan exentos por ci neo afios de pagar 
las contribuci.ones, excepto las municipales.» «Todo mexicano ó 
extranjero que quiera avecindarse en alguno de los pueblos del Es
tado, se presentará verbalmente al Alcalde respectivo manifestan
do su intención, y sin más requisito que éste y el de jurar cumplir 
las leyes del país, se tendrá por vecino y se inscribirá su nombre 
en un libro intitulado Registro, anotando su edad, estado, patria, 
religión y oficio.>> «Son terrenos denunciables para colonizar: to
dos los baldíos del Estado; los pertenecientes á comunidades religio-
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sas ó temporalidades, y los de las haciendas nombradas del Santo 
y Ex-condado de Sierra Gorda.» "Se exceptúan (de este último 
ordenamiento) los terrenos que los poseedores ocupen por sí mis
mos con sus bienes, sin entenderse los que tengan en arrendamiento, 
pues en tal caso sólo sei·án preferidos al den~ncio los arrenda~a
rios. » (Se indica en el art. 16 que si la denuncia versare sobre bie
nes de dominio privado, tales como los de comunidades, habrá lu
gar á la indemnización consiguiente.) "Hasta pasados diez afios de 
estar en posesión, no pueden enajenarse los terrenos que se conce
den por la ley y nunca pasarán á manos muertas.» 

Veracruz, por medio de su decreto expedido en 28 de Agosto de 
1827 autorizó á su respectivo Gobierno para ceder terrenos bal
díos 

1

del Estado á los empresarios naturales ó extranjeros que los 
pretendiesen con objeto de colonizarlos, prefiriendo al que contra
tare la introducción del mayor número de familias, y en igualdad 
de circunstancias, los naturales á los extranjeros. Se dieron, como 
es de suponerse, todas las reglas necesarias para llevar á efecto 
aquella autorización; y entre las novedades que se miran en la ley, 
se encuentra Ja siguiente: « Esta ley garantiza por veinte afios los 
contratos que los empresarios bagan con los colonos, relativamente 
á la cantidad calidad y términos de la remuneración de los gastos 
adelantados ;orlos mismos empresarios á beneficio del estableci
miento de los colonos. En consecuencia, todo convenio entre estos 
y aquellos, ·tendrá fuerza obligatoria para unos y otros dentro del 
período de los veinte afios, y los tribunales decidirán, con presen
cia de dichos convenios y con arreglo á las leyes del Estado, cual-
quiera demanda que se les presente.» _ 

Michoacán otorgó al Ejecutivo del Estado en 28 de Juho de 1828, 
una autorización análoga á la que acaba de verse que obtuvo el Go
bierno de Veracruz. Es tanta la semejanza que se nota, en la pri
mera parte sobre todo, entre los decretos de amboR Estados, que 
aun muchos artículos del primero están tomados casi literalmente 
del segundo. Excuso entrar en los detalles del que expidió Michoa
-Oán, porque si bien es cierto que no fué derogado expresamente, 
también es verdad que nunca llegó á plantearse. 

Hasta el 21 de Noviembre de 1828 fué cuando el Gobierno Gene
;ral dió á la estampa su reglamento para la colonización de los Te
rritorios. Aunque ligeramente, se dará una idea de sus componen- · 
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tes más notables. Se autorizó á los Jefes Políticos para conceder 
terrenos baldíos á los nacionales ó extranjeros que los solicitaren 
para cultivarlos ó habitarlos, observándose los siguientes requisi
tos: pri.nero, que se presentara instancia por escrito, expresando el 
interesado su nombre, patria, profesión, el número, naturaleza, re
ligión y demás circunstancias de las familias ó personas con quie
nes quisiera colonizar: segundo, que se inquiriera previamente si se 
reunían las condiciones de la ley, ya en la persona del pretendiente, 
ya en cuanto al terreno, ora para que se acceda sencillamente, ora 
para que se le prefiera, previa audiencia de la autoridad munici
pal: y tercero, que había de obtenerse la aprobación de la Diputa
ción territorial, y en su defecto darse cuenta al Gobierno para su 
resolución, entendido que, en todo caso, no se tendrfa cualquier 
concesión por valedera definitivamente, sin la aprobación del mis
mo Gobierno. Se acordó que no se admitiera capitulación alguna 
para nueva población, si no es que el capitulante se obligara á 
aprontar como pobladores doce familias cuando menos. Se dispuso 
que la autoridad política sefialara el plazo en el cual se había de te
ner cultivado ó poblado el terreno, en la inteligencia de que, si cum
plido el plazo nada se hiciere, caducaría la concesión. Por último, 
se marcaron las medidas de tierra para cada concesión, siendo el 
mínimum por una mano, doscientas varas en cuadro, si el terreno 
fuera de regadío; ochocientas si fuera de tempora,l; y mil doscien
tas si fuera de abrevadero. 

Algo más se estableció por el Gobierno general en 6 de Abril de 
1830. En el art. 3º se autoriza al Ejecutivo para que nombre uno 
ó más comisionados que visiten las colonias de los Estados fronte
rizos; que contraten con sus legislaturas la compra á favor de la 
federación de los terrenos que crean oportunos y suficientes para 
establecer colonias; que arreglen con las ya establecidas, lo conve
niente para la seguridad de la República; que vigilen la entrada 
de nuevos colonos, así como del exacto cumplimiento de las con
tratas, y que examinen hasta qué punto se han cumplido las ya ce
lebradas. En los arts. 5~ y 6'\ consta autorizado igualmente el Eje
cutivo para tram1ladar del Presidio de Veracruz y de otros puntos, 
á las colonias que establezca, á los criminales penados que creyere 
ser útiles, expensando el viaje de las familias que quieran acompa
:fiarlos. Estos presidiarios se ocuparían en la construcción de forti-

1 
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flcaciones, poblaciones y caminos que proyectare el comisionado; 
bajo el concepto de que, si extinguida la pena el individuo quisiere 
continuar como colono, recibiría tierras é instrumentos de labran
za y se le ministrarían elementos por un afio. Se prometió en el 
art. 9~ que se auxiliaría con recursos pecuniarios por cuenta del 
erario, para el viaje, á las familias de nacionales que intentaran 
colonizar, dándolas además la subsistencia por un afio, tierras y 
útiles de labranza, pero sujetándose á las leyes de la Federación y 
de los Estados. Finalmente, se impuso al Gobierno la obligación 
de reglamentar el plan de las nuevas colonias y de presentar á las 
Cámaras, PD el plazo de un afio, las cuentas de ingresos y egresos 
según la ley, manifestando los aumentos y estado de las nuevas 
poblaciones fronterizas. 

En el año siguiente, ósea en 30 de Julio de 1831, el Ejecutivo de 
la Unión libró circulará los tribunales del orden común en los Es
tados, excitándolos á que destinaran á los penados á sufrir su con
dena en Texas, más bien que en Veracruz ú otros presidios insa
lubres, pues que había necesidad de población y manos laboriosas 
en aquella frontera. 

Otro decreto de la Unión, el de 26 de Noviembre de 1833, facultó 
al Ejecutivo para tomar las providencias que condujesen á asegu
rar la colonización y á hacer efectiva la secularización de las Mi
siones en la Alta y Baja California. 

En 4 de Febrero del siguiente afio, 1834, se promulgó una diversa 
ley sobre colonización en Coahuila y Texas, con cuyo motivo el 
Ejecutivo, quien la expidió por cierto en uso de la autorización 
que le concediera la ley de 6 de Abril de 1830, manifestaba á la 
Nación «que los territorios situados á la inmediación de la línea 
divisoria de nuestra República, cruzados todos por los ríos nave
gables colocados á las inmediaciones del Océano Atlántico, abier
tos al comercio, vírgenes en el orden de la producción y feraces á 
lo sumo, estaban brindando á los robustos brazos de los mexicanos 
y á la industria de todo género, que en ninguna parte tiene ni cuen
ta con las facilidades que proporciona su localidad.» Más adelante 
de la parte expositiva del decreto, se agregaba: « La República se 
baila plagada de familias que, de un modo ó de otro, por este ó por 
aquel motivo, han perdido su fortuna y su reposo: á todos, pues, 
se conyoca á mejorar su suerte en las ocupaciones pacíficas de la 
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agricultura: ellas cicatrizarán sus heridas, levantarán su fortuna, 
les harán echar en olvido sus errores ó extravíos, y convertirán en 
ciudadanos útiles multitud de personas á quienes las exigencias 
de las circunstancias aleja de las poblaciones actuales, y la impe
riosa necesidad de vivir, incapaz de satisfacerse por medios lícitos, 
las constituye en la clase de las criminales.» Consecuente ante estos 
propósitos, el legislador invitaba á colonizar en los terrenos pues
tos á disposición del Gobierno del Centro en el Estado de Coahuila 
Y Texas, á toda persona libre que careciera de compromisos loca
les en otros puntos de la República ( art. 1 ~ ), cuya invitación se 
hacía muy especialmente á los oficiales y soldados que hubieran 
quedado sin empleo por haber tomado parte en la revolución de 
aquella época, á los que se hallaren con resguardos del mismo Go
bierno, á los expulsos de los Estados y aun á los que todavía perma
necían con las armas en la mano (art. 2~). En los restantes artículos 
de aquella ley, se concedía á los colonos diversas franquicias, que no 
es necesario se expresen. Entre las referencias de esta sección con
viene hacer mérito de una determinación importante. El d:creto 
de 10 de Abril de 1834 declaró secularizadas en toda la República 
las Misiones á la sazón existentes, convirtiéndolas en curatos, cu
yos limites habían de demarcar los respectivos gobernadores de los 
Estados. Verdad es que los efectos de semejante resolución, que
daron en su~penso de un modo implícito, por lo resuelto en la ley 
de 7 _de Noviembre de 1835; mas de cualquier manera, este punto 
despierta la atención hacia una materia digna de un prolijo examen. 

Ya se adivinará que me refiero á las Misiones t.an conocidas en 
1~ historia y tan diversamente calificadas. Sé bien que las propor
mones de esta exposición no consienten expansiones de ningún gé
nero, Y de aquí parto para ser breve en la materia, mostrando ape
nas los rasgos característicos de las Misiones y su influencia res
pecto de los individuos, así como en la sociedad. 

Débese al Sr. Las Casas el germen de esta institución. El conci
bió un plan de colonización para la Isla de Santa Marta; pero al 
fin se frustraron sus miras. Acogieron el pensamiento los Jesuitas 
para el ~~raguay, y hé aquí las Misiones convertidas en un pode
roso aux1har de la Corona de Espafia, en sus relaciones con los in
dios. Labradores, artesanos y sacerdotes: éste debía ser el personal 
de aquellas agrupaciones; nada de soldados, nada de espafioles, 
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salvo el permiso del jefe de esa gran familia. El Estado expen
saba, es cierto, los gastos de su organización; mas una vez orga
nizadas, ellas se bastaban á si propias. Hubo asomos de ellas en 
1579, mas en su mayor parte se fundaron en el siglo XVII: las 

11
uestras, las de Sonora y las de las Californias, nacieron por los 

afios 1772 y 1784. 
y ¡cómo os imagina.is que haya sido la fisonomía de una agrupa-

ción constituida bajo esa formaf Vais á oírlo. Un entendido escri
tor describe así las Misiones : « Cada una de estas contenía de dos 
á tres mil indios, reunidos al rededor de una aldea ó villa con su 
iglesia. ( La más hermosa Misión de California, San Gabriel Ar
cángel, en 1834 se componía de cerca de 3,000 indígenas Y poseía 
como 105,000 cabezas de ganado mayor, 20,000 caballos, más de 
40 000 cabezas de ganado menor). En la gran casa inmediata á ella ' . (á la iglesia) y en la cual se hallaban también los almacenes, resi-
dían los Padres, uno con el titulo de Cura y otro con el de asistente, 
corriendo á cargo del primero la dirección superior y la espiritual ; 
y á la del segundo la de los asuntos temporales. Los indios elegían 
su Ayuntamiento conforme á la costumbre espafiola; pero la elec
ción quedaba sometida á la aprobación del cura, y su autoridad 
era puramente nominal. No se admitía diferencia ni distinción en 
el traje, alimentación ni albergue de los indios, ni les eran permi
tidos lujo ni comodidades, si bien los caciques gozaban de algunas 
prerrogativas. El único edificio grande, bello y suntuoso del pue
blo era la iglesia, y en su ornato, asi como en el culto solemne Y 
pomposo, era en lo que se consumía el excedente de la riqueza co, 
munal. Las tierras de la reducción se dividían en tres clases: e 
campo de la comunidad, cultivado para atender al sustento de la mis
ma, y conseguir con el cambio del excedente los prodnctos manu
facturados, tales como hieno. pólvora, armas, etc., que la colonia. 
necesitaba; el campo de Dios, cultivado como el anterior, en común, 
para atender con sus productos cambiarlos siempre por los Padres, 
al culto divino, y á objetos de religión y caridad; y lo que sella
maba tupanibal ó sea campo, con cuyos productos se atendía al sus
tento de viudas y huérfanos. No se ha puesto en claro hasta dónde 
cada indio podía adquirir propiedad en el suelo ó en sus frutos, 
fuera de un pequefio huerto que se les permitía cultivar, inmediato 
á la casa· se cree que una porción distinta del campo de comunidad 

- ' 
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se adjudicaba por el cura á cada individuo, tan luego como llegaba á 
la edad de trabajar, cuya porción era á su muerte asignada á otro .... » 

«Al comenzar el día, el asistente encargado de lo temporal señ.alaba 
á cada indio el terreno que había de cultivar y el modo de hacerlo; 
y cuando el trabajo había de durar algunos días, ó verificarse á 
larga distancia, uno de los padres precedía á los indios, acompa
:fiando una imagen que era conducida en procesión hasta el lugar 
del trabajo, y vuelta en la misma forma á la iglesia cuando aquel 
terminaba. Vigilaban también los padres los ahnacenes y mata-

-deros, y presidían á la distribución á cada familia de los víveres y 
de la carne. De manera que no es posible conjeturar, no obstante 
lo que algunos escritores dicen del terreno que al indio S{I Je adju
dicaba en usufructo, en qué manera la idea de propiedad indivi
dual ni la del cambio podían serles familiares." Cada una de estas 
Misiones encontraba su punto de apoyo militar en los presidios, 
que eran unos pequefios fuertes con setenta hombres perfectamente 
armados y montados y con cerca de ocho cañones. 

Bajo el aspecto moral las Misiones presentan un cuadro nada sa
tisfactorio á los ojos del hombre civilizado. La instrucción de los 
indios se limitaba á lo preciso para la asistencia al culto y á la par
te religiosa; á leer, escribir, contar lo suficiente para llevar la con
tabilidad de los almacenes, y á la música para acompañar en las 
solemnidades de la iglesia. Contraían matrimonio apenas salían de 
la pubertad, y el resto de su vida se consumía entre el trabajo, los 
ejercicios militares, los frecuentes y solemnes actos del culto, y las 
grandes festividades religiosas. El mayor estimulo que se les ofre
cía para el trabajo, era el adorno del templo, el cual positivamen
te excedía en belleza, pompa y riqueza á los demás de la provincia. 

Conocida ya la organización de las Misiones, decid si merecería 
el aplauso de los hombres pensadores. En primer término, á vir
tud de esa situación de aislamiento, de incomunicación y como de 
secuestro, en que se mantenía á los indígenas, se contrariaban abier
tamente las miras de la naturaleza. que nos impulsa á la sociabi
lidad. El cultivo rle la inteligencia, la reforma de las costumbres 
el incentivo para las nobles aspiraciones, el desarrollo de la bene~ 
ficencia, el amor á los semejantes, en suma, todos los adelantos in
telectuales y morales, dependen en mucha parte del contacto en 
que se colocan los individuos de la especie humana con sus igua-
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les. Pero se recordará que precisamente se huía por los directores 
de esas comunidades de todo comercio, pues ningún europeo en
traba á aquellas regiones, sino con permiso del superior de las mis
mas: era raro que se concediese á los mercaderes ó á los viajeros 
que permanecieran dentro de las Misiones más de una noche. El 
misionero era el intermediario en todo y para todo, entre el indio 
y el mundo civilizado. Con razón ha dicho Southey que el objeto 
rle los Jesuitas no era poner al indio en el camino de la civilización, 
sino el de hacerle sumiso. Y ¡,qué pudo justificar semejante siste
ma! Ninguna otra cosa, sino el 0oncepto de que el indio era inca
paz de gobernarse á sí propio y de ejercer iniciativa sino en su de
trimento; idea pesimista, como agrega un escritor, aun tratándose 
de pueblos sin civilizar: de otra parte, el motivo del aislamiento 
dependió, en concepto de los institutores, del temor que abrigaron 
de que los naturales de este antiguo suelo se corrompieran con el 
trato de los blancos; terrible cargo lanzado á la colonia desprendi

da de la metrópoli. 
En segundo lugar, se conservó oculta para el indio toda idea de 

propiedad, que es tan necesa1·ia para encender en el ánimo el esti
mulo al trabajo, que alienta al ahorro, que introduce tantas dife
rencias sociales y que hace duradera y más cómoda la existencia 
misma. Verdad es que el propio gobierno español excitó alguna 
vez á los Padres JesuitaR á que acostumbrasen á sus subordinados 
á la p1·opiedad ind·ividnal, y por esto se les repartieron algunos te
rrenos; mas al cabo, como aquellos se encargaban del comercio de 
los frutos, no se palparon las ventajas de la propiedad. 

En tercer lugar, el sistema que examinamos pecaba contra los 
principios que rigen en la materia. Se preguntan los es( adistas: 
¡cuál debe ser la snerte de la razas autóctonas cuando lleguen á 
ponerse en contacto con la caucásica superior'. Y para dar res
puesta á esta pregunta han inventado tres soluciones: P la extin
ción de las razas aborígenes; 2ª su civilización total ó parcial, man
teniénd'Ola en grupos aislados, lejos del contacto de los europeos; 
3~ su amalgama con los colonos. Nadie aceptará de seguro el pri
mer medio, por ser á todas luces bárbaro, inhumano y contrario en 
sí mismo á los intereses de la colonización: en cuanto al segundo, 
tampoco es aceptable, porque repugna á la sociabilidad y amorti
za en el hombre la idea de propiedad: en consecuencia, queda en 

67 
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pie el tercer medio, el de amalgama, y consiguientemente el úni
co racional, contra el cual peca el establecimiento de las Misiones. 
Este último sistema es el que ha empleado Holanda en Java, y con 
muy buen éxito, como quiera que la primera ha sabido asimilarse 
por completo los malayos de la isla, de tal manera que la unión 
entre ambas razas, hostiles durante siglos, se encuentra hoy con
sumada. 

j Cosa rara! el sistema á que obedecían las Misiones, no fué otro, en 
su esencia, que el que han profesado los modernos comunistas: hé 
aquí su fórmula: que el trabajo de cada individuo pertenece á la 
comunidad; que el derecho de propiedad no se extiende más que á 
la parte alícuota del producto; que el trabajo ha de ser cooperativo 
de todos; y que el cambio se ha de limitar y regir por leyes fijas. Y, 
sin embargo, ¡cuántas palabras de execración pululan en los libros 
contra el comunismo, y cómo la-s Misiones, por el contrario, han 
encontrado y encuentran entusiastas defensores! 

No extrafiemos, pues, que los legisladores mexicanos al hallarse 
en presencia de una situación netamente nacional, se hayan apre
surado á abolir las tan debatidas Misiones. 

Durante el periodo legislativo que estamos analizando, ocurrie
ron otros dos hechos más, que no deben quedar en olvido: uno fué 
la expulsión de los espafioles residentes en el país, acaecida en los 
primeros meses del afio 1829; y otro, la abstención de la autoridad 
civil, en orden á prestar su coacción para las prestaciones de diez
mos á la Iglesia, según puede verse en la ley del 27 di:, Octubre 
de 1833. 

El primer hecho pudo ser hijo de las circunstancias políticas: 
habría acaso razones poderosas que lo determinaron; tal vez fué 
exigencia de la opinión pública; tal vez se pidió la medida con las 
armas en la mano; mas económicamente considerado, y principal
mente en sus relaciones con la colonización, no debió haberse eje
cutado en modo alguno. Sencillamente observaremos que su reali
zación llevó á otra-s regiones un gran número de brazos, muchos 
capitales, mucho conti11gente de producción, y que la deficiencia 
consiguiente empobreció é hizo decaer á nuestro país. A expen
sa.<1 nuestras se aumentó el comercio y la riqueza de varios puertos 
de Francia. 

El segundo hecho, por el contrario, importó un adelanto en la 
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ciencia económica, supuesto que el poder civil negó su sanción á 
un impuesto onerosísimo, antieconómico y ruinoso bajo todos con
ce tos como lo es el tributo llamado << diezmo," que hoy se paga á 
la ~ut~ridad eclesiástica, obedeciendo tan sólo á u u deber de con -

ciencia. 

SECCIÓN 2~- Régirnen Central. 

1835-1846. 

A virtud de la evolución política efectuada en el país á ~ri~ci
pios de l835, se promulgó al afio siguient~ ~na nueva Const1tu~1ón 
de la República, por cuyo medio se supr1m1ó la forma fe~erat1va. 
Así es que desapareció la soberanía particular de los antiguos Es
tados, y ellos quedaron ligados enteramente á los poderes del cen
tro. Pero en la nueva Carta, entre las varias facultades _del _Pode~ 
Legislativo no se menciona alguna relativa á la colomzac1ón, s1 
bien es cierto que no se necesitaba, pues P?~ la ~at_uraleza de las 
cosas, le incumbía arreglar la administrac1on pubhcaª e~ todos Y 
cada uno de sus ramos. (Fracción I del art. 44 de la 3. Ley Cons
titucional.) Apenas en la últ.ima parte del art. 13 se expresa que 
das adquisiciones de colonizadores se sujetarán á las reglas espe-

ciales de colonización.n 
Hasta 1837, la nueva administración vino á acord~~e de este:ª-

mo, determinando en la ley de 4 de Abril que se hiciera efe_ct1va 
la colonización de los terrenos que eran Y debí~n,se~ de propieda~ 
de la República, por medio de ventas, enfiteusis o ~1potecas, a~h
cando su importe á la amortización de la deuda nac10nal co~t~a1da 
ó que se contrajere, reservándose lo bastante para el cumphm1e~to 
de lo prometido á los militares que cooperaron á la Independe~c1a,_ 
y para los premios y concesiones que decretara el Congreso á favor 
de las tribus ó naciones indígenas y de los cooperadores al resta
blecimiento de Texas. Esta disposición fué reform~da por el de~ 
creto de t~ de Junio de 1839, en los siguientes térmrnos: «Art. 5 . 
La reserva de que habla el decreto de 4 de Abril de 1837 para_ pre
mios ofrecidos al ejército independiente, se hará por el Gob1~rno 
en las tierras que basten para este objeto, de Yucatán Y Cahfor-

. Las otras dos reservas de que habla el propio decreto para 
ma 1 
concesiones á favor de tribus ó naciones bárbaras, y para os co-
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opera~ores de la restauración de Texas, se harán por el Gobierno, 11 

prefiriendo para la primera de estas reaervas los terrenos más de ! 
frontera; y para la segunda, los que se hallan sobre las costas del ..• 
G~lfo mexicano, en distancia de menos de veinticinco leguas de la 
orilla del mar.i> En el artículo siguiente se previno al Ejecutivo 
cuidara bajo su más 08trecha responsabilidad de que se distribu
yesen los terrenos de manera que las colonias no se agolparan en 
nn solo punto, sino que se establecieran á distancia unas de otras 

' con la mayor inmediación posible á las poblaciones. 
No obstante que en 1841, por las bases de organización política 

acordadas en Tacubaya, se desconoció á los poderes que habían ve
nido ~unciona~do desde 1836, á pesar de todo, las instituciones no 
cambiaron radrnalmente, supuesto que continuó rigiendo la forma 
de. gobierno republicano, representativo popular. El país prosi
guió entregado en brazos del centralismo. 

Vino á figurar en la escena política una reunión de notables á la 
que se bautizó c~n_el nombre de «Junta Nacional Legislativaii (De
creto de ~3 de Diciembre de 18!12), cuya junta estuvo cumpliendo 
su cometido hasta después de mucho tiempo· esto es hasta 13 d 
J . d ' ' e umo e 1843, en que expidió una nueva Constitución. En ella, 
en realidad, nada notable se encuentra sobre la materia, pues que 
no se hace más sino decfr que sobre enajenaciones de terrenos 80 • 

observarán las leyes vigentes y lo que determinen las de coloni- 1 

zación. 

SECCIÓN 3~- Restmiración del régirnen federativo. 

1846 - 1853. 1 

Fatigados los pueblos con la centralización del poder más ó me
nos ominoso, dieron la vuelta hacia el régimen federativ~ sacudien
-00 el yugo del militarismo, en 22 de Agosto de 1846. En

1 

esta fecha 
se _res~abl~ció la Constitución de 1824 y se convocó al país para 
la rnstitumón de un Congreso encargado de fijar definitivamente la 1 

suerte de las leyes fundamentales. Dos empresas sumamente gra-
ves tocar~n á l_os hombres públicos de esa época: una fué la defensa 
d~ la namonahdad en una justa guerra: otra la de salvará lapa-
tria de la ánarquia, dotándola de leyes estables y de un gobierno 
fuerte Y respetable. El Congreso entró á funcionar en tiempo opor-
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tuno, adoptó las leyes fundamentales de gloriosos recuerdos y que 
contaban con todo el prestigio de su legitimidad; mas las adoptó 
con ciertas reformas indicadas por las circunstancias. Entre esas 
modificaciones, la que hace á nuestro objeto es la que incluye el 
art. 11 del Acta de reformas promulgada en 18 de Mayo de 1847, 
y que sencillamente dice: "Es facultad exclusiva del Congreso ge
neral dar bases para la colonización.i> Se llenó, pues, el hueco ob
servado en la antigua Carta de la República, y de entonces en ade
lante ningún Estado pudo legislar en la materia. 

El 
1
15 de Septiembre de 1837 se ajustó un convenio, célebre por 

más de un título entre el Ministro Plenipotenciario de México en ' . Londres y los tenedores de bonos mexicanos, en cuyo convemo 
quedó estipulado, entre otras cosas, que el Gobierno de la Repú
blica, cuando fuese requerido, concedería al portador de un bono 
el pleno derecho de propiedad y posesión en el número de acres 
de tierra que hubieran de corresponder al importe del bono y del 
interés que se hubiere causado, á razón de cuatro acres por cada 
libra esterlina; que los bonos eran transmisibles sin necesidad de 
endoso· pero que una vez satisfecho su valor en terrenos, estos no 
se podí~n transmitir en propiedad, sino mediante escritura de venta 
en la forma legal, y que antes de la entrega del terreno para la a~or· 
tización de los bonos, estos habían de p1·esentarse á la Secretaria de 
los Gobiernos locales á fin de que tomándose razón de ellos, se diese 
la preferencia en la elección de las tierras; y así también que s~ ex· 
pidiese á los interesados una certificación, para que ella mediante 
se otorgara la posesión de aquellas. Tal convenio obtuvo su apro· 
bación por la ley que hemos citado ya en otra parte, su fecha 1 '! de 
Junio de 1839, en la cual, además de las prevenciones 5ª y 6~ arriba 
mencionadas se ordenó q uo el Gobierno cuidase de que la coloni · ' . zación se arreglara á las leyes vigentes ó á las que en lo sucesivo se 
expidieren; y también procurara que no se asignaran terrenos en 
la frontera á súbditos de naciones limítrofes, en caso de que a]gu· 
nos bonos fueran á poder de tales individuos, y estos exigieren su 
amortización en tierras. En el reglamento de esta ley, fechado en 
29 de Julio del propio afio ( 1839 ), para la mejor observancia de lo 
estipulado en el convenio y de lo prescrito en la ley aprobatoria, 
se instituyó una "Junta Directiva de Colonización» compuesta de 
tres personas entendidas en la materia, y la cual tendria que in-



534 SOCIEDAD MEXICANA 

tervenir en la desigoación de los terrenos, su mensura, reglas para 
hacer efectiva la colonización y demás operaciones consiguientes. 

Pues bien, aquella ,Tnuta no llegó á establecerse durante mucho 
tiempo, y de aquí provino que la ley de 27 de Noviembre de 1846 
se afanara en darla vi<la, asignándola fondos para llenar los objetos 
de su institución. Pero no bastaba la simple expedición de la ley 
de su creación; así que, sin salir del terreno especulativo, se formuló 
con fecha 4 ele Diciembre del propio año un extenso Reglamento, 
cuyas partes principales referiré brevemente. Se da principio con 
la organización económica de dicha Junta: en seguida, supuesto 
que se la encargaba, con particular empeño, el levantamiento de los 
planos de los terrenos propios para la colonización, así como que se 
recojieran cuantos datos importase conocer para la mejor dirección 
de los negocios relativos, natural fué precisar las reglas necesarias 
para la mensura, descripción y calificación de los terrenos baldíos, 
no menos que para el levantamiento de los planos respectivos: 
á continuación se consignan las instrucciones bastantes para las 
ventas en remate público de los propios terrenos; fijándose entre 
estas l_a siguiente: "Por regla general, en todo contrato de venta 
se obligará el comprador á, poblar el terreno que adquiera, con dos 
familias por lo menos, de á cinco individuos cada una, por milla 
cuadrada, en el término de dos años contados desde la fecha del 
remate ó compra.» Vienen después las coudiciones que deben acom
pañará los contratos celebrados con particulares ó compañías, y 
son las Riguientes: 1 ~, que ninguno de los colonos que se introduz
can, sea súbdito originario ó procedente de nación cuyo territorio 
sea limítrofe á, los terrenos que se hayan de conceder, ni de potencia 
con la cual esté en guerra la República; 2n, que en las colonias no 
sea permitida la esclavitud; 3~, que hayan de presentarse los planos 
de las medidas que tengan los terrenos; 4ª, qu€ el precio de estos 
se reconozca á censo, ó hien se cubra en créditos en vía de pago 
y que causare réditos, exhibiéndose la cuarta parte en efectivo; 
5~, que haya de introducirse en tiempo determinaflo el número de 
familias que se convenga con la Dirección; 6~, que las concesiones 
se tengan por caducas y por perdidas las exhibiciones, faltándose á 
cualquiera de las condiciones antedichas. Se encuentran detrás de 
todo esto las prevenciones sobre la formación de las nuevas pobla
ciones, agraciando, además, á sus moradores con aquellos privile- . 
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gios de que se habla en los decretos de 25 ~e Octu~r_e de 1842 y 
5 de Noviembre de 1816: autoriza la fundación de M1s10nes en las 
-0olonias más próximas á las tribus salvajes, y encarga se propon
gan los medios de sostener y aumentar las que ya existí~u: ~?r 
último, se permite el nom bramieuto de agentes de colomzac10n 

dentro y fuera de la República. 
Casi inmediatamente después de promulgada la ley reglamen

ta,ria que se acaba de exponer, se instaló la Junta Directiva ~e 
Colonización; mas por virtud de las circunstancias de guer~a m
ternacioual en que el país se vió envuelto, no mostró ella senales 
de vida, sino hasta dos años más tarde, 6 sea en Julio de 1848, en 
que dirigió al Ministerio de Relaciones nn notable proyecto d~ ~ey 
sobre colonización, el cual se mira precedido de una expos1c1ón 
también ·verdaderamente notable. De lamentarse es que nada se 
hubiera realizado por lo pronto, respecto de las buenas indicacio

nes que contenía aquel proyecto. 
Permítaseme hablar ahora de las Colonias militares. En el Re

glamento de que se acaba de hacer mérito, su fecha ta:11 bién ?itada, 
4 de Diciembre de 1846, del artículo 45 al 49, se ocupo el legislador 
de arreglar lo relativo á esta particularidad. Mandó fu~dar esta 
especie de colonias, compuestas de mexicanos ó de extranJeros, ó_ de 
unos y otros, en las costas y fronteras, donde designare el Gobier
no especialmente para impedir las irrupciones de los bárbaros, Y 
en' ellas se concederían gratuitamente los terrenos {t los colonos. 
Debían formar tales colonias, los militares retirados ó inválidos de 
la Repúulica que lo solicitaren; aquellos que obtuviesen su lic~~
cia y desearen la amortización de sus alcances en terrenos y hab1h
taciones para cultivarlos, y los paisanos mexicanos ó extra~j.eros á 
quienes se otorgare esa gracia. Disfrutarían de las fra~q~umas co
munes á todas las otras, siendo gobernadas como las mv1les; pero 
los individuos que pudieran portar armas, formarían compañías Y 
-0uerpos, siendo de cuenta del Gobierno el armament~, municiones 
y lo demás necesario para el servicio. Ninguna coloma compuest~ 
de sólo extranjeros podía fundarse, sino al lado de otras de mexi
canos 6 de extranjeros de diverso origen. Y debía dotarse á cada 
colonia de nua parroquia, de una escuela y de un médico. _ 

Como en otras muchas ocasiones, la resolución á, que me contrai
go quedó reducida á la categoría de ley escrita. Ni tuvieron otra 
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suerte las leyes que, sobre la misma materia, se dictaron en 19 de 
Julio de 1848, en 26 ele Octubre de 1849 y en 25 de Julio de 1851. 
Por tales disposiciones se mandó e tablecer respectivamente co
lonias militares en la frontera, en Sierra Gorda y eu Tehuantepec. 

Las primeras tenían de e ta blecerse á lo largo de la nueva línea 
divisoria que separa á )féxico de lo Estados Unido. , con el do
ble ohjeto de conservar la integridad del territorio y defender á 
los pueblos contra las irrnpciones de los bárbaros. Esa línea ha
bía de dividirse en tres partes: P , de Oriente, comprendiendo á, 

Tamaulipas y Ooabuila; 2\ de Uhilmahua, con el Estado de su 
nombre; y 3\ de Occideute, couteniendo á Sonora y la Baja Cali
fornia. Las segundas habían de ser tres, correspondiendo cada 
una á los Estados de México, Querétal'o y San Luis Potosí. Las 
últimas fneron calculadas eu número de cuatro, que no llegaron á 
plantearse. 

Las de la frontera se iustalarou de la rnauern siguiente: la de 
Monterrey se puso en ,,Paso de Piedra;)) la del ((Pan,)) en Coa.hui
la, se colocó provisionalmente en Lampazos; la de ((Río Grande,» 
en l\fisión Nueva; la de« Guerrero,)) en Piedras Negras, al frente 
del fuerte Duncan de los Estados U nidos, cerca del Paso del Agui
la; la de «Pueblo Vi~jo,)) en el Moral; y la de «San Vicente," en 
Agua Verde. En cuanto á las de Chiltuahna, cnyo tramo abraza 
una, extensión de ciento sesenta legua:;;, se instalaron: la primera, 
en ,, San Carlos,ii como punto de ohservación y e! más avanzado de 
aquella línea; la segn11da, eu «Presidio del Norte,)) en la confluen
cia de los ríos e, Grande )) y « üonclw¡;: )) la tercera, que i-e llamó de 
,, Pilares, >i en « Vado de Piedra;» la cuarta, en el « Paso, ii á catorce 
leguas de la Villa de su nombre; y la quinta, en «Janos,ii en el 
presidio de su nombre. Las ele Occidente se instalaron: una, en 
e, Babispe,i, presidio de este nombre, Misión antigua de Jesuitas, y 
hoy pueblo; otra, ,,Fronteras,» en el antiguo presidio de su nombre 
provisionalmente; otra, « Santa Cruz,» también provisionalmente; 
en el antiguo presidio de su nombre; otra, ,, Tucson,i, en el presidio 
de su nombre; otra,« Altar,» la que primero se mantuvo en el pre
sidio de ((Santa Cruz,n después se transladó á ,,Ojo de Agua de 
Cumpas,i> y finalmente se colocó en el presidio de su nombre¡ y la. 

última, la de Baja California, colocada provisionalmente en «San
to Tomás.» 

1: 
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Las correspondientes á Sierra Gorda se sittiaron de esta mane
ra: la del Estado de México, nomhrada « Santa Rosa Uraga,ii enla 
Caiiada; la de Qnerétaro, nombrada e< Arista, i> en la cd\'.Iesa de la 
Víbora;» y la de San Luis Potosí, en ,, San Ciro de Alberc~s.ii 

Para el Istmo de Tehuantepec, se idearon cuatro colomas que, 
como se ha dicho, no llegaron {t plantearse. Tampoco se est~ble
cieron las de Camargo y Guerrero, porque el tráfico mercantil las 

hizo innecesarias. 
Todas estas colonias quedaron abolidas por la ley de 25 ele Abril 

de 1853. Posteriormente, se trató de reorganizarlas, según lo de
terminó la ley de 27 de Abril de 1S68, sin que esto haya tenido ve

rificativo. 
Algunos dan mucha importancia á las colonias de la especie en 

que nos ocupamos, cuando bien examinada su naturaleza no m~
recen gran lugar entre las combinaciones de los g~biernos. El pri
mero de los caracteres y el primero de los beneficios de las verda
deras colonias consiste en que aportan un contingente de población 
al país que l~ reeibe; el segundo estriba en que po~ su medio se 
asientan hombres que llevan conocimientos en agricultura Y en 
otras artes útiles, muy superiores á los que poseen los ~ueblos en
tre quienes fijan su nueva residencia; el tercero es que rntrodu~en 
el hábito de la subordinación, ó bien alguna noción del gobier
no establecido en el país de procedencia, ó del sistema político 
que le sirve de base; y el cuarto se encuentra en los elementos que 
trae consigo el colono para producir más y mejor, y para aumen
tar los salarios. ¿ Cuál de todos estos caractéres podemos sefialar á 
las colonias militares, y, en general, á todas aquellas que no im
portan una inmigración de individuos de diversa nacional~dad de 
la nuestra, Ninguno ciertamente. Ya se comprenderá, segun esto, 
que para las naciones nada vale, ó acaso muy poco, el que tales 6 
cuales porciones de sus miembros, más ó menos numerosas, más 6 
menos respetables por sus componentes, se transladen de un ~unto 
á ot,ro dentro del territorio; porque la densidad de la poblae1ón es 
la misma· el valor de la propiedad el mismo; el estado del arte 
agrícola e~ mismo; y en suma, todo continúa en el mfamo estado. 
y para valernos de la imagen de un escritor, düemos, qu_e e~ es
tos casos, más bien se trata de la supresión de barreras que 1mp1den 
al agua busear su nivel, que de hacer que broten nuevos manan-

68 
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tiales de la tierra. En otros términos, mediante la institución de 
colonias militares, lo mismo que respecto de otras de igual género, 
el gobierno más bien se entretiene en mover las piezas puestas bajo 
su dirección, como lo hacen los particulares, para precaver un ata
que de aquellos que se conocen en un divertimiento de la alta so
ciedad. 

Decía el sefior Ministro de Relaciones en 1846, en la circular con 
que remitió á los Gobernadores la ley de la misma fecha: ce La fun
dación de colonias militares era otra necesidad urgente, p·orque 
no sólo serán la base de poblaciones en las costas y fronteras, sino 
porque habrán de formar la barrera que debe detener las incursio
nes de los bárbaros, que talan y devastan el país. En esas colonias 
pueden encontrar los inválidos inutiHzados en el servicio, el des
canso honroso y cómodo que para ellos y sus familias deben hallar 
en el goce de su propiedad, y la obtendrán también otras familias 
proletarias y sumidas en la miseria; y aumentando sucesivamente 
el número de estas, la paz y el orden tendrán garantías, y la moral 
hará considerables progresos. Las colonias militares servirán de 
punto de apoyo para reponer las poblaciones que se han disuelto 
por el terror de los bárbaros, y se apresurará á abrigarse en ellas 
multitud de familias que hoy vagan en el interior sin medios de 
subsistencia; y esas colonias fuertes porque sus moradores tendrán 
que defender su propiedad, no ofrecerán á la vista el aspecto de la 
milicia costosa, sino el de ciudadanos dedicados á aumentar la ri• 
queza nacional, y cerca de esas poblaciones se levantarán otras, y 
se fundarán misiones. La civilización irá así lenta, pero segura
mente, penetrando á las tribus salvajes.» 

La palabra del inolvidable Sr. D. José María Lafragua era en
tonces, como lo fuera hoy, de tal modo autorizada, que acaso sea 
mucha temeridad en mí contradecirla. Pero el transcurso de los 
tiempos nos hace considerar las cosas bajo diversos aspectos. Yo 
entiendo que para alcanzar los dos grandes objetos, y muy impor
tantes, que aquel estadista tenia en mira, de preferencia: conservar 
la integridad del territorio y precaverle de las irrupciones de los 
bárbaros, no fuera necesario entonces, como no lo sería hoy, ape
lar al establecimiento de colonias, pues que bastaba movilizar la 
fuerza y constituir guarniciones ó de,9wcarnentos en los lugares más 
adecuados. Pero ¡formar colonias en la exactitud de la palabra! 
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y ¡con quiénes se iba á establecer la institución, con qué elementos 
individuales t Con los inválidos; precisamente con aquellos hom• 
bres llegados á la edad provecta, ó que aun siendo jóvenes, lo de
teriorado de su organismo, como quiera que se les supone inváli
dos, les impediría consagrarse á los trabajos rudos del campo 6 á 
las asperezas del taller. Por otra parte, y contrayéndome en ge
neral á los defensores de las colonias militares, no sé cómo conciliar 
ilatas dos ideas: la de radicación definitiva, absoluta, que exige la 
oolonización, y la de movilidad que reclaman las exigencias del ser
vicio militar, y que es tan conveniente al soldado para que no críe 
raíces en localidad determinada. Además, ¡ no había temor de que 
el colono, atendiendo á las operaciones de su giro, desatendiese á. 
.sus obligaciones de soldado1 ¡O viceversa! Y en cualquiera de 
,esos extremos se causaría un perjuicio á la sociedad. 

Verdad es que en un punto dado del país aumentaría luego la 
producción nacional, sin tener que recurril' á brazos extrafios; pero, 
¡á qué costa! aumentando la producción en un extremo del terri
torio, y suprimiéndola en el extremo opuesto; empleando en Chi
huahua los brazos que se arrancaban á Michoacán. Así también, 
factible seria establecer por toda la extensión del territorio peque
fios núcleos agrícolas é industriales; mas con peijuicio de otras en
tidades federativas á cuya agricultura 6 á cuyas artes manufactu
reras se hubiese quitado algún brazo útil y experto. Y después de 
,todo esto, difícil sería probar que en el empleo de las colonias mi
litares se ocupaba á los excedentes de población, porque dificulto 
mucho que, ora se considere el total de habitantes de la República. 
~n comparación con la extensión absoluta de su territorio; ora com
paremos el número de habitantes de cada entidad federativa con 
la extensión de su respectivo suelo; dificulto mucho, repito, que 
tengamos ya, ni que hayamos tenido nunca, la proporción que de
terminan los economistas para llegar al ce estado de colonjzación, » 

ó sea la proporción de cincuenta. habitantes por kilómetro cuadra• 
do, fuera de la cual no se puede decir que un pais tiene, no yá la 
densidad de población de un Estado europeo, sino la que se requiere 
para que se le considere exento de la necesidad de remediar la falta 
por medio de la inmigración extranjera. 

Reanudando la narración de los esfuerzos del Gobierno en la vía 
de la colonización, haré manifiesto que en 1852 su Majestad el Rey 
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de los Belgas concibió la idea de promover la emigración de estos~ 
por el excedente de población que tenía en cada afio; y por, lo mis
mo significó al Gobierno de esta República su buena voluntad de
conciliar los intereses de ambas naciones, indicando aun los com
promisos que él podía contraer á este respecto y aquellos que de
bería contraer, por so parte, nuestro representante. Aprovechan
do tan brillante oportunidad la Administración de aquella época, 
Y consultada que fué la Junta Directiva de Colonización, se circuló 
á los Estados nn proyecto por el cual se excitaba á los propieta
rios á solicita!' emigrantes extranjeros belgas, que viniesen á cola
borar con ellos en la empresa de foment.ar sus intereses y los de la 
patria eu general. En el proyecto á que se alude campean ideas 
muy a<>eptables en materia de ventM, arrendamientos y aparcería 

. . ' muy prrnmpalmente en cuanto á esto último; mas con especialidad 
merecen la atención las reglas que se dictan para dar á conocer al 
mundo entero la riqueza territorial de la República. Mucho es lo 
que en la actualidad hay que apropiarse todavía de aquel arsenal, 
Y eu su lugar oportuno indicaré cuáles son las armas que hayan de 
escogerse. 

CUARTA ÉPOCA. 

LA DICTA.DURA. 

1853-1857. 

Este periodo de nuestra historia política tuvo principio en rea
lidad desde que el Presidente de la Corte de Justicia, D. Juan B. 
Ceballos, disolvió la representación nacional en Enero de 1853· si 
bien es cierto que hasta el 16 de Diciembre del propio afio se des
cubrió á la faz del mundo entero la dictadura del General D. An
tonio López de Santa Ana. De la misma suerte, aunque en Octubre 
de 1855 se constituyó un Gobierno que ofrecía administrar confor
me á los principios de justicia, y aunque fué un hecho que en Mayo 
de 1856 se promulgó el Estatuto Orgánico para limitar las facul
tades extraordinarias de que estaba investido el Poder Ejecutivo· 
sin embargo, fué una realidad la centralización del poder público' 
Y fné también un hecho que éste, representado por el General D: 
Ignacio Comonfort, gozaba de las más amplias facultades posibles. 
Mas á efecto de hacer justicia á los hombres, dando á cada uno lo 
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que le corresponde, es bueno distinguir al paso tres diversM situa
ciones: la primera, que llamaremos de acefalía, en la que mantuvo 
el gobierno de hecho é interinamente, el General D. Manuel María 
Lombardini; la segunda en que se ejerció la verdadera y propia 
dictadura, bajo la dirección del General Santa Ana; y la tercera 
que corresponde al Gobierno emanado del Plan de Ayutla, desde 
el 4 de Octubre del citado afio de 1855, hasta el 5 de Febrero de 
1857, en cuya fecha memorable hubo de sancionarse el Código po
lítico vigente. 

1~-La Acefalía. 

Durante el brevísimo período de este Gobierno, se registran 
-dos hechos: sea uno haberse abonado á los herederos de D. Agustín 
de Iturbide, y en terrenos baldíos de la Baja California, Sonora y 
Sinaloa, á elección de los interesados, y propios para la coloniza
ción, la suma de doscientos mil pesos, {t cuenta del millóu ele pesos 
que la nación hubo decretado á favor del mismo Sr. Itnrbide, en 
premio de haber cooperado á la independencia: el segundo fué ha
ber arreglado con los Estados Unidos la cuestión pendiente sobre 
la coucesióu Garay, relativa á terrenos del Istmo ele Tehuantepec, y 
á virtud de cuyo arreglo recibió la administración Lombardini seis
cientos mil pesos en efectivo de parte del americano Sloo. 

~~-Gobierno del General Santa Ana. 

En 16 de Febrero de 1854 se expidió nua ley que, derogando 
expresamente todas las anteriores sobre colonización y terrenos 
baldíos, creó ageutes en Europa, á fin de que promovieran allá la 
emigración hacia uuestro país, de personas que profesaran la re
ligión católica, apostólica, romana, que füerau de bueuas costum
bres y que tuvieran alguna profesión útil para dedicarse desde 
luego á la agricultura, la industria, las artes ó el comercio. Por 
t.upuesto, el Gobierno prometió hacer por cuenta del Erario el 
transporte de las familias pobres, la alimentación de las mismas 
durante cierto tiempo, y dió las reglas convenientes para el repar
to de los terrenos, para su apropiacióu y disfrute, así como para la 
organización, régimen y administración de las colonias. No hay 
conocimiento de los resultados positivos ele esas resoluciones . 

. 
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3~-Gobierno del General Oomonfort. 

En esta época se acogió con entusiasmo el pensamiento de trans
ladar á Sonora las familias hispano-americanas que existían en 
la .A.Ita California, y que por diferencia de idioma, costumbres y 
religión, no se habían amalgamado con la raza anglo-sajona. Con 
este motivo se consultó al Gobierno del Centro si prestaba su coo
peración, contestándose entonces que se había visto con agrado la 
disposición del Gobernador de aquel Estado, en el sentido de que se 
formaran juntas en las cabeceras de Partido, con objeto de promo
ver suscriciones para el auxilio y establecimiento de los emigrantes 
aludidos: que debería reputarse á D. Jesús Islas como agente es
pecial nombrado para ofrecer á los emigrantes, en nombre de la 
Nación, terrenos en donde pudieran establecerse en la proporción 
y condiciones que marca la ley de 16 de Febrero de 1864: que el 
Gobernador de dicho Estado (Sonora), de acuerdo con el agente, 
fijara los lugares más á propósito de la frontera en que habían de 
radicarse las colonias, pudiendo tomarse los terrenos baldíos que 
fueran necesarios, y que en caso de no haberlos en cantidad sufi
ciente, se entrara en convenios con los particulares: por último, 
que se manifestara á los que desearan avecindarse en Sonora, que 
además de las concesiones asignadas por el art. 14 de la repetida 
Jey de 16 de Febrero de 1864, quedaban exentos por tres años. 
aquellos que se dedicaran á Ja extracción de metales, del pago del 
derecho del quinto que correspondía á los frutos, así como, y por 
el mismo tiempo, de toda contribución relativa á Jas fincas que 
construyeran y á los establecimientos industriales que fundaran. 

.Al Gobierno del Estado de Nuevo León se le autorizó para ceder 
las veintinueve leguas cuadradas que donó D. Gregorio Mier y Te
rán, en jurisdicción de Lampazos, para establecer allí una colonia 
mixta, destinándose cinco leguas exclusivamente para el asiento 
de la población; y del resto de veinticuatro leguas de agostadero, 
se habían de hacer ochocientas porciones iguales, para aplicarse 
quinientas á Jos alemanes, doscientas cincuenta á los mexicanos 
y cincuenta al fondo de propios. Se enumeran otros detalles en la 
ley respectiva, su fecha 23 de Febrero de 1856, detalles que no es. 
de] caso mencionar. 

También se mandaron fundar cuatro colonias á los Jados del ca-
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mino entre JalapayVeracruz, en los puntos en que por la fera-cidad 
de los terrenos, bondad del clima y demás circunstancias, se consi
derara conveniente radic~rlas. Los terrenos necesarios al objeto, 
había que ocuparlos por causa de utilidad pública indemnizando 
á, los propietarios en los términos de la ley. Para cada colonia se 
destinaba once mil acres de superficie, de los cuales mil servirían 
para fundo de la población, y los diez mil restantes para el cultivo~ 
estos últimos se dividirían en fracciones iguales de á cien acres. 
cada una, ó se enajenarían por el precio de avalúo á los que los. 
solicitaren, mexicanos ó extranjeros, á censo redimible con pensión 
de réditos al cinco por ciento anual, que comenzaría á tener efecto 
tres aílos después de la adquisición. Se otorgan en seguida ó en 
artículos posteriores del decreto, las prerrogativas que son de es
tilo en tales casos. Tal es en sustancia la ley de 10 de Mayo de 1856. 

En 31 de Julio del propio año se mandó fundar una colonia mo
delo en el Estado de Veracruz, bajo bases muy semejantes á las 
que expresa el decreto que se acaba de extractar. Y con este mo. 
numento legislativo marcamos los confines de la cuarta época. 

QUINTA ÉPOCA. 

Desde que se promulgó la Constitución de 1857 hasta nuestros días. 

1857-1895. 

Se inauguró este período constitucional mediante la autorización 
que contiene el decreto de 2 de Julio de 1857, para formar una co
lonia con el nombre de« Eureka» en la orilla izquierda del estero 
de la Llave, Distrito de Tampico del Estado de Veracruz. Para 
este efecto, se aceptaron las condiciones propuestas por Mr. Louis 
N. Foudré, quien se comprometió á llevar allí cien familias, obli
gándose los dueños de la hacienda de la Cofradía á dar los terrenos 
á los colonos y á ministrarles otros auxilios. Como en la 6ª de las 
condicioues aceptadas por el Se. Foudré, constaba estipulado que 
la venta de terrenos, Ri babia lugar á ella, llevaría anexa la obliga
ción por parte de los compradores de residir en el país y en el lugar 
de la colonia durante los tres primeros años; síguese de aquí la fa. 
culta<l de declarar caduco el derecho, ó mejor dicho, que ninguno 
habían adquirido tales compradores, ni podían hacer reclamo al-
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guno á los donantes ni al Gobierno, mientras no cumplieran la 
condición referida. Por supuesto, que una vez establecidos los co
lonos, estos se reputaban mexicanos en el pleno goce de todos los 
derechos y prerrogativas propios del ciudadano mexicano, á cuyo 
efecto al tomar posesión de los terrenos, habían de renunciar su 
nacionalidad ante la primera autoridad política local. Quedaban 
exentos de cualesquiera contribuciones respecto de terrenos, ga
nados, semillas y artículos de consumo, excepción hecha de los im
puestos municipales, y también podían importar libremente útiles 
é instrnmentos de labranza, así como los demás objetos destinados 
á sus habitaciones. 

En el orden cronológico hasta aquí observado, cabía hacer una 
mención detaUacla del decreto de 13 de l\Iarzo de 1861; mas como 
quiera que se suspendieron sus efectos por el de 8 de Mayo de 1863, 
me creo relevado del deber de dar cuenta exacta de aquella dispo
sición legislativa. Duró en vigor cerca de dos años; mas entiendo 
que ningunos resultados produjo, ó bien, si algunos tuvo, fueron 
sin duda desfavorables, en el supuesto de que se la hizo á un lado. 
En efecto, aquel decreto fué, cuando menos, poco meditado; porque 
á su sola lectura, salta á la vista que bastaba la simple aserción 
de cualquier extranjero, en orden á que hubiera comprado un te
rreno para trabajos agrícolas, ó para establecer una finca rústica· 

' bastaba, digo, esa sencilla aserción, para que el propio extranjero 
quedara exceptuado de toda clase de contribuciones por espacio 
de cinco años. l\fas si se pretendía establecer una colonia en los 
terrenos adquiridos, entonces la exención de contribuciones se ex
tendía á diez años. Había en el decreto un punto grave, y era el de 
considerar los terrenos labrados y las colonias ya estableci<.1.as, am
parados durante dos años por los privilegios de extranjería según 
la nación á que perteneciesen los interesados; y esto para adegurar 
el cumplimiento delo ofrecido en la ley, así como para dar una espe
cie de fianza de que se otorgaría en cualquier caso el goce de las 
garantías consignadas en la Constitución de la República. De esta 
suerte, el Gobierno nacional se puso en espectáculo ante el mundo 
civilizado, dudando él mismo de poder cumplir sus compromisos y 
de hacer observar las leyes, y dando, en consecuencia autorización 
á los gobiernos extranjeros para que por la vía dipl~mática y aun 
algo más, intervinieran en nuestros asuntos. 
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Oomo por virtud de las declaraciones hechas en el decreto de 14 
de Marzo de 1861, quedaron insubsistentes varias concesiones de 
terrenos baldíos, pudo ordenarse en el art. 7? que se diese á los 
habitantes pobres de la Baja California ó de otros puntos que qui
sieran avecindarse en ella, hasta dos caballerías de tierras baldías 
en el paraje que eligieran para cultivarlas y poblarlas. Y se dispuso 
igualmente que se separaran en dos lugares diversos, pero inme
diatos á la frontera, veinte sitios de ganado mayor para cada uno, 
-0on objeto de formar dos colonias que hubieran ele componerse 
precisamente de mexicanos, que se hubiesen quedado en el terri
torio cedido á los Estados Unidos, y que desearan volverá la Re-

pública. 
En pos de este decreto se presenta el de 25 de Agosto de 1862. 

Destinanse á Yncatán y á la Baja California, á cuantos criminales 
hubieren sido condenados ejecutoriamente á sufrir cualquiera de 
las penas de rech1sión, presidio, obras públicas ó trabajos forzados 
por má-s:de un año. Al llegar los reos al lugar de su destino con sus 
familias, recobraban su libertad sin más restricciones que las de 
no separarse de aquellos puntos del territorio, ni aun variar de do· 
micilio dentro de ell9s, si no era con permiso de la autoridad poli
·tica respectiva, y presentándose á ésta una vez por semana, du
rante los seis primeros meses, y una en cada mes para lo sucesivo. Se 
expensaban por cuenta del Erario los gastos de viaje de las fami
lias. Ya puestos en el lugar de la colonia, recibían los consignados 
anstrumentosde labranza, semillas, y por espacio de seis meses vein
ticinco centavos por cabeza para la alimentación. En caso de fuga 
6 de quebrantamiento de arraigo, sufrirían la pena de prisión; Y 
por el contrario, si observaban buena conducta, y se dedicaban 
asiduamente al trabajo, merecían ser agraciados con terrenos bal-

díos. 
El contenido de semejante disposición, me conduce á tratar de 

las colonias presidiales. 
Verdaderamente el asunto es abrumador, porque en él caminan 

paralelamente dos aspectos, que llevan á consideraciones muy di· 
versas: el aspecto económico y el aspecto moral. Todo lo que se ha 
dicho 6 escrito sobre la deportación de criminales, es aplicable al 

sistema de colonias presidiales. 
.Si ha de transladarse á los penados de un punto á otro del terri-

69 
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torio, pero guardando en todas tes . 
ces no se institu e una par una rigorosa prisión, enton-
cárcel y de Inga/de recl v:~:adera colonia, .sino que se cambia de 
ita dejar al penado en mu~ ón. Para ~ne exista la colonia, se nece-

. menos libertad de acción á fi d 
se dedique á ciertos traba·os n· n e que 
fieza el decreto poco há J • • igo esto, para que no cause extra-
dente Juárez concedía 1:is:~;10nadd~, por cuya virtud el Sr. Presi
pisado el suelo de Yucatán ura e r~o, un~ vez que éste hubiese 
ilu tre gobernante no fué co ót~te ~a BaJ~ ~ahfornia. La mente del 

ns I mr presidios 6 cárceles 1 
punto , ino formar allí 1 . . en aquel os 
Previas estas explicacion co omas con cierta clase de individuos. 

es, me extenderé á consignar aq í l 
nas apreciaciones acerca de la utilidad u a gu
se ha obtenido de la especie de col . quáe en otras partes del globo 

El • omas que se alude 
contmgente penal es de uso mu . . 

do ya sus vestigios en la le islación y antiguo, pues que ha deja-
de entonces los escrúpulos dg l romana, desvaneciéndose des-

e ague los que quiere t • 
pre en los pueblos un abole . n encon rar s1em-
del mundo tuvo en su se ngommaculado. LaquesellamóSefiora 
malhechores. En los tie::\!ara m~rcar su origen, una turba de 
portación desde el prim p. _mdodernos, Portugal practicó la <le-

er v1aJe e Vasco de G b 
ta directa á la India: Espafia desde el ter . ~a en usca de ru-
vo Mundo recién descubierto. In la cer ~iaJe de Colón al Nue
en el reinado de Isabel. de. g terra la Incluyó en sus leyes, 
llares de realistas esco ' y é ~echo, Cromwell hizo deportar mi-

ceses irlandeses p · -
Occidentales. Francia la aplicó á C ns10neros, á las Indias 
aunque separándose de las re las ayena y á la ~neva Caledonia, 
á los dictados ajenos. g que le son propias y sin atender 

Ahora bien, las colonias presidiales n 
las una colonia Su papel o pueden fundar por sí so-

l 
. no es otro en opinión de . 

e de simples auxiliares más ó ' un escritor, que 
des recientes. y sirven de ~l~nos eficaces respecto de socieda• 

' aux1 1ares decimo 
atraen al emigrante 11·b . ' s, en cuanto á que re por medio de la ·a 
la abundante oferta de bra á b . . seguri ad que le ofrece 

zos aJo prec10 ' 
:fianza de que las obras p, blº ' as1 como por la con-

u 10as, tales como ca · 
ficios, navegación de ríos etc á . mmos, muelles, edi-

En tesis gene 1 ' ., ser n eJecutadas sin demora. 
ra no puede repelerse est . t· . , 

ciosa é inútil. ni por el e t a ms itncion como perni-
' x remo contrario acept 

sos, en cualesquiera circunsta . arse en todos ca-
nmas y respecto de todas las nacio-

1, 

li 

11 ,, 

11 

11 

11 

1, 
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nes. Que ha sido de grande utilidad alguna vez, lo predica en alta. 
voz Australia ó Nueva Gales del Sur. Por causas que no es preci
so enumerar, el gobierno británico se vió obligado á suspender la 
deportación durante mucho tiempo, resultando de aquí el que se 
aglomerasen los criminales en las priEliones, con perjuicio del Era
rio y del interés público. Se idearon varias comhinaciones en el 
régimen carcelario que tampoco produjeron resultado. Así es que, 
después de maduras deliberaciones y de pesquisas minuciosas pa
ra encontrar un punto á propósito, se fijó la vista en Australia, á la 
que por la vegetación sorprendente que ofrecía, dieron el nombre 
de Botany Bay. Este lugar fué perfectamente escogido para enta
blar y favorecer relaciones mercantiles con la América, la China 
y la India. Desde luego, como la deportación fué en grande esca
la, aquella nueva colonia recibió brazos en suma abundancia; su 
prosperidad fué rapidísima y el gobierno se reembolsó ampliamen
te de los cuantiosos anticipos que tenia erogados. 

Considerado este sistema bajo un aspecto general y económico, 
tiene la desventaja de que no siendo enteramflnte libre el trabajo, 
su producto se resiente de lentitud é imperfección. Además, como
prepondera el sexo masculino sobre el femenino, como no hay en
tre aquel y éste la proporción debida, no aumenta el número de 
pobladores por propagación, requiriéndose con más exigencia la 
renovación incesante, porque la mortalidad es mayor en los pena
dos que en los hombres libres. En lo particular se han pulsado 
otros inconvenientes, cuando se ha apelado, y esto se ha hecho 
con frecuencia, al sistema denominado de asignación, que con
siste en dotar á los hombres libres de cierto número de penados, 
para que les sirvan en las faenas domésticas ó del campo, pudien
do aquellos utilizar el trabajo de estos gratuitamente, ó mediante 
una ligera retribución. •< Aquellos penados que mostraban cierta 
habilidad en el servicio, dice Mr. Arthur, no eran aptos para la 
asignación, porque aunque el hombre puede ser obligado en el ser
vicio de un particular, á prestar cierta cantidad de trabajo forzo
so, está demostrado que la aplicación de su habilidad solamente
puede obtenerse por medio de lenidad y tolerancia.» En consecuen
cia, es ineludible esta alternativa: ó el trabajo procede de hombrea 
aptos é inteligent,es, 6 de aquellos que no lo sean: en el primer ca
so, hay que rodearles de complacencias y halagos, mas entonces-
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resulta comp:etamente frustrada la pena; en el segundo caso, re
sulta el trabaJo pe?r que en cualquiera otra circunstancia, pues que 
aparte de provemr de hombres ineptos, es un trabajo forzado. 

Enemigo capital del sistema que examinamos ó sea de la coloni
zaci~n ?resi~i~l, se ha levantado con entusias~o el sistema peui
tenmario .. Hicieron los partidarios del último tanto esfuerzo, que 
no les vahó á los defensores de la deportación haber limitado la ca
lidad de asignados á aquellos que hubieran observado buena con
ducta, como un premio al buen proceder; ni les valió mantener el 
resto ~e penados en establecimientos que llenaran las condiciones 
apetecidas por los nuevos reformistas. El triunfo de estos fué com
pleto; al fin el gobierno inglés se vió en la necesidad de declarar 
por boca_de Lord John Russell, en 14 de Febrero de 1853, que la 
deportamón sería definitivamente abandonada. 

Y es que, como decíamos hace poco, la deportación reviste un ca
rácter ~oral que suele conducirá diversos :fines de los del carácter 
económico. Los partidarios del régimen penitenciario buscan pri
mero Y princ!palmente la reforma del hombre por medio de la pe
na, Y esto casi ?unca es asequible con la deportación. Repugna, por 
otra pa_rte~ deJar, frustrados la sentencia de los tribunales, el vigor 
de la vmdicta publica, la majestad de las leyes, dando soltura á los 
reos ~~ena.s _Pi~en el suelo de una isla para devolverles su antigua 
c?nd1ción, s1 bien algo rebajada. Y pesa en el ánimo la considera
món del_ perjuicio que puede resultar ála moral pública, vertiendo en 
una somedad honesta, moralizada y laboriosa, una corriente impu
ra formada de aguas cenágosaa, compuesta de las escorias sociales. 

Por lo que á nuestro país atafie, no puede decirse, propiamente 
hablándo, que se haya organizado el empleo de los penados de una 
manera permanente, pues que una ú otra disposición aislada no 
ª:guye el entronizamiento de un sistema. y cuenta que hubiera 
s~do un gran error el nuestro, apelará semejante institución, care
;en~o de_ una parte de territorio que llene las condiciones propias 

e a1~lam10nto respecto de las demás partes componentes de la Fe
deramón, Y q~e á la vez prestara las seguridades debidas, á efecto 
de que no se rnternaran los criminales. 
. En la actualidad, es menos posible todavía ocurrir á la deportá

c16n, _con sus consecuencias naturales y forzosas, entre ellas la del 
trabaJo forzado, ya en obras públicas, ya á favor de particulares 

' 
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porque la legislación penal adoptada casi unánimemente por las 
entidades federativas, ba prohibido que, ni judicial ni gubernati
vamente, se destine á alguno á desempefiar trabajos públicos fuera 

de las prisiones. 
Volviendo á tratar de la colonización en el orden común, desde 

luego ocurre la notable ley de 31 dfl Mayo de 1875, por cuya vir
tud se autorizó el Ejecutivo federal para que, entre tanto se expi
diera ]a que había de arreglar definitivamente este ramo, hiciese 
efectiva ]a colonización por su acción directa y por medio de con
tratas con empresas particnla.rns bajo las bases que allí mismo se 
especifican. Tal disposición, á pesar de su importancia, fué dero
gada por la de 15 de Diciembre de 1883; y esta circunstancia me 

excusa de hacer mérito de sus pormenores. 
En 25 de A.gosto de 1877 dirigió el Ministerio de Fomento á los 

Gobernadores de los Estados un extenso cuestionario, á fin de ad
quirir datos muy completos acerca de la extensión territorial; de 
la propiedad raíz particular; de la existencia y valor de terrenos 
baldíos; del movimiento agricola, industrial y comercial; de la ex
portación de productos; y de otras varias circuntancias que mucho 
importa se conozcan en el extranjero, para estimular la inmigra
ción de trabajadores inteligentes; y que mucho importa asimismo 
conozca el Gobierno para dictar medidas acertadas. 

Es de suponer que los Gobiérnos locales hayan correspondido á, 

las excitativas del centro, y que exista, por lo mismo, en el archi
vo de la Secretaría de Estado correspondiente un buen acopio de 

datos. 
De la misma manera que la ley de 1\Iayo de 1875 se ocupó de fijar 

bases para los contratos, así también la de 15 de Diciembre de 1883 
tuvo dos objetos principales: primero, reglamentar la colonización 
con individuos particulares; y segundo, procurar el deslinde, men
sura, fraccionamiento y avalúo de los terrenos baldíos, ora por la 
acción direct.a gubernativa, ora por medio de compafiías. De un 
modo menos principal se impenden reglas para los contratos de co
lonización. Es igualmente notable esa producción legislativa, la 
cual fué reglamentada por el Ejecutivo en 15 de Julio de 1889, cuyo 
reglamento habla extensamente acerca de la importación de obje

tos que verifiquen los colonos. 
Pongo aquí término á la resefia de la legislación concerniente al 
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ramo en que nos ocupamos. Espero que continuareis favorecién
dome con vuestra benevolencia, durante la exposición de la 

SEGUNDA PARTE. 

ESTADO DE LA LEGISLACION CONTEMPORANEA, 

O SEA FACILIDADES QUE ELLA PROPORCIONA AL DESARROLLO 

DE LA COLONIZACION, 

Para honra del país es fuerza reconocer que cuantas administra
oiones se han sucedido en la escena pública, sin distinción de colo
res políticos, y cualesquiera que hayan sido sus tendencias, todas 
ellas han consagrado una preferente atención á la obra que, con so
brado motivo, el canciller Bacon calificaba en el siglo XVII de «emi
nente entre las obras heroicas de la antigüedad.,> Así vemos que 
apenas transcurridos seis meses y días, después que se cifió la corona 
el malogrado Iturbide, éste autorizaba ya la primera ley de coloni
zación que salía de un parlamento nacional: tras ésta la república 
federativa promulgó doce disposiciones principales: el régimen cen
tral, tres: otra vez bajo el sistema federativo, nueve: la dictadura 
expidió cinco; y ocho han visto la luz pública desde el advenimien
to de la O~nstitución de 1857 hasta la actualidad. Se han ensayado 
todos los sistemas, así el de coloniáS civiles, como el de las milita
res y el de las presidiales. Las tendencias uniformes de toda la le
gislación en esas diversas épocas, han tenido de característico es
timular la inmigración europea, especialmente por los medios que 
~an estado al alcance de los gobiernos. En efecto, se han puesto en 
J~ego los medios siguientes: constituirá los colonos en propieta
rios de terrenos, ora sean estos baldíos, ora pertenezcan á particu
lar~, apelándose _en este segundo extremo á la expropiación regu
larizada; proporc10narles otros elementos, además de la tierra co
mo semillas, bajo cierta remuneración que no había necesidad 
de exhibir á lo pronto; eximirlos del servicio militar; exonerar
lo~ del pago ~e contribuciones, en lo general; franquearles gra
tmtamente la importación de instrumentos y útiles de labranza y 
aun d_e l~s efectos necesarios para el uso personal; y, :finalmente, 
agramar os con la naturalización de mexicanos, gozando de todos 
los derechos y prerrogativas de hijos de este suelo. Así también 

' 
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generalmente hablando, se ha tomado la precaución de impedir la 
colonización en puntos limítrofes con el territorio de otra potencia, 
dentro de cierta zona, precaución que obedecía al deseo de conser
var la integridad de nuestro territorio, ó al menos de ponerlo á cu
bierto de algunas invasiones. Acaso me sea licito poner la mano 
sobre una nota discordante en el conjunto de leyes de esta clase, y 
esa nota se contrae al articulo 1 º de la ley de 4 de Enero de 1823, 
en donde se limita la protección á la libertad, á la propiedad y á 
los derechos civiles de los extranjeros, solamente respecto de los que 
profesaran la religión católica, apostólica, romana. Ese exclusivis
mo aparece también en la ley de 16 de Febrero de 1854 ( art. 2~); mas 
semejantes exigencias fueron hijas de las circunstancias de aquellas 
épocas, en las cuales prevaleció el influjo de una clase privilegiada. 

Previas estas manifestaciones en cuanto al aspecto general de la 
legislación patria, tiempo es ya de entrar al fondo de la materia. 

Ante todo conviene prescindir, por completo, de plantear colo
nias militares y presidiales, siempre que haya el ánimo de sujetarse 
á, los principios económicos y al espíritu de nuestras instituciones. 
Bastante se ha dicho á este propósito en otro lugar de la presente 
exposición, mas ello no obsta para que recordemos cuáles son las 
inspiraciones de la ciencia económica y del derecho constitncion8.l, 
siquiera sea brevemente. 

La producción y el trabajo guardan entre si una íntima relación, 
como quiera que éste constituye uno de los elementos de aquella. 
De esta suerte, siempre que el segundo sea más activo ó más per
fecto, la primera recibirá á su vez más impulso ó adquirirá mejor 
calidad para su consumo. Y es fuera de duda que la energía en el 
trabajo, así como el mayor esmero al dispensarlo, dependen en mu
cha parte del estimulo, del estado del ánimo del operario, de la 
falta de presión para ejercitarlo y de la espectativa del lucro que 
se tenga. Pero ¡qué estimulo puede encontrarse en medio de un 
trabajo forzado, ¡Qué tranquilidad de ánimo habrá de gozar el 
que se halla cohibido con la disciplina militar, 6 bien sujeto á una 
pena corporal? ¡, Cómo no infundir desaliento la circunstancia de 
verse contrariado, el que se mirll cautivo en medio de hombres li
bres, Por consiguiente, en lo general hablando, las faenas de indi
viduos colocados en tales condiciones, tiene que adolecer de lenti
tud ó de imperfección, con detrimento de la producción. 
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Por otra parte, si nuestras leyes fundamentales consagran la li
bertad del trabajo con tal esmero, que no autorizan, en ningún caso, 
sea alguno obligado á prestar trabajos personales sin la justa retri
bución y sin su pleno con~entimiento, es indudable qufl aunque al
guien se halle bajo la acción de Iajusticia, ésta podrá y deberá apli
car en expiación de un delito la pena que se quiera, menos la de 
que se presten servicios personales, y á favor de individuos parti
culares, como sucede en donde existen colonias presidiales. Y esta 
consideración obra, si bien con menos fuerza, tratánrlose del sol
dado. Este, por su calidad de mexicano, desempefia nn encargo en 
el orden militar, pero cuidado con desnaturalizar esa misión, por
que si degenera en un ápice, se viola una garantía. 

Sea lo que fuere de las cuestiones enunciadas, buenas ó malas, 
legítimas ó anticonstitucionales, las colonias militares y penales, 
el hecho es que antes de ahora el Gobierno del país las hizo objeto 
de su iniciativa. El otro hecho es, que tratándose de las colonias 
ordinarias, que llamaremos civiles, se ha empleado en todos tiem
pos la acción directa del poder público. Y bien, icuál resultado 
satisfactorio se ha obtenido de esa iniciativa y de esa acción, Nin
guno ciertamente: no lo afirmo yo; lo afirman documentos oficiales 
y lo repiten testimonios autorizados. El Se:ñor Ministro de Relacio
nes, en circular comunicada á los Gobernadores de los Estados, con 
fecha 4 de Diciembre de 1846, decía lo siguiente: ce Se han dado le
yes unas después de otra!'!, relativas á este objeto, y se han ajustado 
contratos de fundaciones de colonias, pero sin efecto, ni resultados. 
La única que se ha establecido y prosperado, es la que se reveló en 
Texas, porque el pensamiento de su establecimiento no fué de una 
empresa económica ó mercantil, sino de usurpación de nuestro te
rritorio, aprovechando el candor juvenil con que la República 
abría sin recelo sus brazos á todas las naciones extranjeras en los 
primeros días de su existencia independiente.n La Dirección de 
Colonización é Industria, al dirigir al Gobierno del Centro su pro
yecto de Colonización en 5 de Julio de 1848, se expresaba de este 
modo en la parte expositiva: ce Muchas concesiones de terrenos y 
contratos de colonización se han hecho; y ¡, cuántos pueblos nue
vos están formados Y ¡Cuántos terrenos de los concedidos están la
brados ó aprovechados después de largos a:ños Y i, Por último, el Sr. 
Ingeniero D. Alfonso Díaz Rugama, encargado en jefe de una de 



La Socieda i Mexicana de Geografla y Estadistica 
se creó m 18 de A.hril de 1833, por disposición del Supremo Gobier
no, con PI nonahrc de Instituto Nacional ele Geografía y Estadística. 

El 26 de Enero de 1835 se reinstaló dicho Instituto por disposi
ción P.spPcial dPI Gobierno, comunicaclá al presiclentP, por el l\finis
tf>rio de RPlaciones, hnci~ndose la primera cita á los socios el 1 ~ de 
F11hrero de 1835. 

El 30 dA SetiPmhre de 1839 Sf' agrPgó nl l\finistt>rio d!l la Guerra. 
con Pl nomhrA rle "Comisión de F.staclí~tica Militar," qu"dnndo pri,. 
sidida por Pl l\linistro tfo la GuPrra, v continuando sus trnh~jos hasta 
quP, por decreto espP.cial clP. 28 de NoviPmhre de 1846, fué oficial
mPntH dPclarada. 

En 7 d!l Noviembrfl de 1850, tomó Pl nombre de Sociedad de GPo
grafía y F.starlística, y Pn 28 ele Ahril de 18ñ I fué prcmulgacla la 
lPy d,·l Congreso ele la Unión qufl la eonsid .. ró Pstahlf'cida pPrn,anPn
tementfl bajo la rlenominnción clf' "SociP<lad Mf>xicana dfl GPcgra
fla y Estadística," y le asignó $5,000 anuales para sus gastos. Esta 
cantidacl )1a sido reducida á $2,105. 

El Bnletin dP. la SociPilnd ~!exi<-ana l!P. Geo~rafla y Esta(!{stica e• el 6r
J!'Bno •le la mi•m-' ('orpornción, y su coler:ción completo forma ya veintidós vo
lúmenes. Pon nnmP.ro•as ilnstraciones y cartas. 

J.a co1Pcci6n ahrn•a C'nntrn épo<'as:'ta 1• com¡wende on<'e tomos compll'tos 
y 11,,R númP.ros ·,Jel tomo X IJ: ta '!ª <'tlafro, la tercera seis tomos y la 4ª dos 
tomo~ conr,lui<loe y PI tncPro en pnhlicación. 

l.nt0 volúmeneR corresnondit>ntes it la t.ercera épO<'a eon•tan: PI rrimero dP. 
l ~ númPro~. el Beirnn•lo de 7, el tPrc<'ro ,le 2, el cuarto lle !l. pi qni nto de 11 y 
el l!l'Xto de 9. La ¡rnhlicación Re dividirá. en cu 1dernos completo• dP. nno ó más 
n(unl'ro•. tPnil'n11'1 c111la uno,¡,. l'Ptos 64 páirinns en 4º menor, y •e ncomraña
l'án. !'nanrl,o •••n nPcesnrio. cn1·t11s l?<'ºl!"ráfi<'a•. litnirrnfiailas con e~mero en esta 
cindn,1. ó ,z-rnbn<ln• qn" se mnn,Jará.n hacer al l'Xtrnnjero. 

l'omo e•ta puhlicnci6n se !lncP noi· la ~ocie,lall de GPo~rafía con PI ohjeto 
de impnl•ar y propagar In~ eonodmit)_iltos sobre IH• matpria• que pneden SPr
vir i• la pro@pPri<lad lle México, ~e Yenderá ~nmamente barata, y se dará en 
cambio por otras publicaciones nacionales y extranje~as. 

De los nrticnlos pnbllenilos en e11te Boleten, son responsables 
exclusivnmente sus autores. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

Por un ailo ....................................................................... S 6 00 

No •e ad11dttn •"•ericlone• por meno• tiempo, ni •e "l'enden n1imeros •Helto•. 
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